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Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:
Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Presentación de las jornadas (FAMS)
“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”

Federación de asociaciones de Madres Solteras

La Federación de asociaciones de Madres Solteras (FaMS) es una entidad
independiente sin ánimo de lucro legalmente constituida en 1.994.

nace hace 22 años con el respaldo de varias asociaciones que trabajan, desde
distintas comunidades autónomas, por cumplir objetivos en el reconocimiento,
apoyo y promoción de las familias monomarentales de este país.

el fin común de estas organizaciones, por el cual se unen y trabajan juntas, es sumar
esfuerzos y trasladar con más fuerza las inquietudes, necesidades y reivindicaciones
de las familias monomarentales ante las administraciones públicas y el conjunto de
la sociedad.

antes de presentaros los objetivos que se persiguen con la celebración de las
presentes Jornadas queremos reflexionar sobre los últimos datos estadísticos
publicados por el instituto nacional de estadística, donde se refleja la tendencia
creciente de este tipo de familias.

en su encuesta continua de Hogares de 2015 el ine concluye que:

l el número de hogares monoparentales creció entre 2014 y 2015 un 8,3 %, siendo
la modalidad familiar que más aumentó, por encima de los hogares biparentales
(que sufrieron un ligero descenso), las parejas sin hijos/as (quienes también
disminuyeron) y las familias unipersonales (que crecieron en un 1.1%)

l en 2015, el 81.3 % de familias monoparentales españolas estuvieron encabezadas
por mujeres. Debido a esto, utilizamos el término monomarentalidad que, a pesar
de no estar aún reconocido por la Rae, nos parece refleja a la perfección el mapa
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este año, hemos decidido poner el foco en lo positivo y centrarnos en los logros que
se han conseguido en determinadas comunidades autónomas, como son cataluña
y la comunidad Valenciana, a través de políticas familiares específicas de carácter
autonómico. no hemos querido perder de vista, no obstante, el trabajo que han
llevado a cabo –y que, día a día, continúan realizando- las asociaciones de mujeres,
pues sabemos que todo avance social es, sobre todo, fruto de su labor.

Jornadas de Familias Monomarentales: Políticas Familiares Específicas, fue por
tanto, el título escogido para este encuentro que se celebró el día 4 de noviembre
de 2016 en la ciudad administrativa de la ciudad de Valencia y cuyos oBJeTiVoS
principales fueron:

l Visibilizar a las familias monomarentales y en particular a las que se encuentran
en la comunidad Valenciana.

l Llevar a cabo un análisis de las políticas familiares específicas aplicadas en la
comunidad Valenciana y en cataluña, siendo ésta última, con su Ley de Familias
Monoparentales, un referente nacional.

l Dar a conocer los recursos existentes para familias monomarentales en la
comunidad Valenciana; haciendo hincapié en los siguientes ámbitos: la vivienda,
el empleo y la conciliación.

l Poner en valor el papel de las asociaciones, así como de los sindicatos, a la hora
de lograr avances para el colectivo.

l Llevar a cabo un intercambio de experiencias entre asociaciones afines,
beneficiándose así todas del itinerario de buenas prácticas y claves de
intervención familiar.

l analizar el perfil de las familias monomarentales y si existe correspondencia con
los recursos existentes para mejorar su calidad de vida.

Para cumplir estos objetivos hemos contado con profesionales del ámbito
universitario, institucional, sindical y asociativo, quienes profundizaron en el examen
de las circunstancias actuales de las familias monomarentales desde una
perspectiva integral.

como ya es habitual en la celebración de las Jornadas, tuvimos el apoyo de la
Dirección General de Servicios para la Familia y la infancia del Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e igualdad, gracias a la presencia de D. Félix Barajas, Subdirector
General de Familias, que generosamente participó en el acto inaugural.

8

P
O
N
EN

CI
A
S
lJo

rn
ad

as
 F

am
ili

as
 M

on
om

ar
en

ta
le

s 
lV

al
en

ci
a,

 4
 d

e 
n

ov
ie

m
br

e 
de

 2
01

6

de nuestra realidad social, visibiliza y empodera a las mujeres y ofrece una
perspectiva de género.

l en 2015 se censaron un total de 1.897.400 de familias monoparentales, lo cual
representa el 10,34% de la población española.

Los datos dibujan una realidad objetiva e incuestionable: más de un 10% del total de
las familias españolas son monomarentales. Y la tendencia de esta modalidad
familiar sigue en alza. este elevadísimo porcentaje constituye, a nuestro parecer,
una justificación suficiente para las reivindicaciones que se hacen desde FaMS.

consideramos, a la luz de estas cifras, que la monomarentalidad, como muestra de
la creciente diversidad familiar española, es lo suficientemente representativa como
para ser, cuando menos, visibilizada y tenida en cuenta por los poderes públicos y
el conjunto de la sociedad.

además, es preciso que su situación social, política, laboral y fiscal sea regularizada,
de cara a que en ningún caso la diversidad sea sinónimo de desigualdad ni
discriminación, como de hecho sigue sucediendo.

es necesario que exista una correlación lógica entre el número de familias
monomarentales y el apoyo institucional que reciben. Sólo con el compromiso real
del estado, en forma de políticas familiares (medidas de acción positiva) se
desvinculará la monomarentalidad de la vulnerabilidad y la exclusión, a la que son
relegadas por la falta de apoyo.

Monomarentalidad y pobreza no deben seguir yendo de la mano, pues la
monomarentalidad per se no es generadora de pobreza. apostemos por la
pluralidad en los modelos familiares, para que ninguno sea estigmatizado y todos y
todas podamos enriquecernos con ella.

La Federación de asociaciones de Madres Solteras realiza de manera anual, con
cargo a los programas subvencionados a través del instituto de la Mujer y del
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad, unas Jornadas nacionales
analizando la situación de las familias monomarentales en diferentes ámbitos y
situaciones que influyen en su vida cotidiana.

el fin principal de estas Jornadas es visibilizar a las familias monomarentales, así
como reflexionar sobre su situación a nivel personal, político, laboral o fiscal, entre
otras cuestiones de interés. También pretendemos con ellas dar voz a las
reivindicaciones del colectivo e instar a los poderes públicos a tomar las medidas
oportunas para la mejora de su calidad de vida y el avance en sus derechos.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

NOTAS PARA LA INAUGURACIÓN
DE LAS JORNADAS DE

FAMILIAS MONOMARENTALES
D. Félix Barajas Villaluenga
Subdirector General de las Familias

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad

Quiero comenzar agradeciendo en nombre del Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e igualdad a la FaMS (Federación de asociaciones de Madres Solteras)
vuestra amable invitación para participar un año más en este acto de inauguración
de vuestras Jornadas y mostraros nuestra satisfacción por seguir colaborando en
vuestras iniciativas. Saludo también de forma especial al Secretario autonómico
de la agencia Valenciana de igualdad y Diversidad.

como sabéis, el apoyo a las familias constituye uno de los ejes básicos de las políticas
sociales, ya que constituyen una unidad básica de articulación social. en el desarrollo
de sus funciones básicas de reproducción, crianza, socialización y cuidado, generan
beneficios más allá de su propio ámbito privado. Las familias, especialmente en
tiempos de dificultad, suponen un importantísimo activo para la convivencia y el
sostenimiento de la cohesión social.

en este sentido, por ejemplo, han representado un papel insustituible en paliar los
efectos más negativos de la crisis, como soporte económico y afectivo para los
afectados: jóvenes que se habían emancipado y que regresan al hogar familiar;
personas mayores que acogen o colaboran en el mantenimiento de sus hijos
desempleados y sus nietos; etc..

Podemos hablar de que las familias han estado siendo sometidas a un auténtico
“test de stress”, y no podemos dejarlas solas en ese trance, ya que, ciertamente,
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en esta ocasión, además, contamos con la presencia de D. alberto ibánez,
Secretario autonómico de inclusión y de la agencia Valenciana de igualdad y de
Doña Mónica oltra, consellera de igualdad y Políticas inclusivas de la Generalitat
Valenciana, quienes aportaron su visión de la monomarentalidad en el acto de
inauguración y cierre, respectivamente.

agradecemos también a la consellería de igualdad y Políticas inclusivas su calurosa
bienvenida y su eficacia a la hora de coordinar esfuerzos para que estas Jornadas
fueran posibles, así como a la Unión de asociaciones Familiares UnaF, quien, con la
presencia de Julia Pérez correa, puso su grano de arena a la hora de construir una
panorámica más diversa de las familias españolas.

Y, por supuesto, nuestro agradecimiento a todas y todos quienes, de un modo u
otro, han contribuido a la realización de las Jornadas.

con esta publicación tratamos de dar a conocer a todas las personas que no
pudieron asistir al evento los puntos que fueron tratados, las reflexiones efectuadas
y las conclusiones extraídas.

Desde FaMS deseamos que la lectura de las ponencias les sirva para acercarles un
poco más a la realidad en la que se encuentran las familias monomarentales, además
de cumplir el objetivo principal de visibilizar y dar a conocer la situación que viven.

FeDeRaciÓn De aSociacioneS De MaDReS SoLTeRaS
MaDRiD, DicieMBRe De 2016
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Las características diferenciales y las necesidades específicas de apoyo que presentan
las familias monoparentales justifican que se preste desde las diferentes
administraciones una atención especial a estas realidades familiares y así lo estamos
incorporando en las distintas iniciativas y planes que se impulsan desde el Ministerio.

Por una parte, contamos con líneas de subvenciones al movimiento asociativo familiar,
que incluyen cada año un apoyo económico específico para las asociaciones,
federaciones y fundaciones de familias monoparentales tanto para desarrollar
programas de intervención con madres solas como para apoyar el mantenimiento y el
funcionamiento de estas entidades. De hecho, año tras año hemos ido reforzando y
diversificando el apoyo económico para las entidades que trabajan con familias
monoparentales, así por ejemplo en la última convocatoria de iRPF se destinaron cerca
de 300.000 € a actuaciones de este tipo, más otros 170.000 € como subvención directa
en los PGe 2016, suponiendo un incremento del 30% sobre el año anterior.

Por otro lado, como seguramente sabéis, en mayo de 2015 el consejo de Ministros
aprobó el Plan integral de apoyo a la Familia 2015-2017, con el objeto de articular de
forma coherente e integrada las políticas de los diversos Ministerios en materia de
familia en los próximos años, donde se incluirán medidas orientadas a mejorar la
protección a las familias monoparentales, como uno de los colectivos familiares de
atención preferente.

De manera singular, me gustaría mencionar algunas previsiones del PiaF en relación
a la monoparentalidad:

l Por una parte, reconoce la necesidad de analizar las necesidades de apoyo a las
familias monoparentales en relación a su protección social, jurídica y económica,
incluyendo la creación de un grupo de trabajo interautonómico, junto con el apoyo
del movimiento asociativo de familias monoparentales.

l Por otro lado, además de esta previsión general, contiene otras medidas más
concretas como son el acceso al Fondo Social de Viviendas, a las medidas de apoyo
para prevenir desahucios o ante dificultades para el pago de las deudas
hipotecarias; asimismo se ha incorporado a las familias monoparentales con dos
hijos, cuando no cuenten con otra persona sustentadora, a los llamados cheques
familiares de 100 € al mes (hasta 1.200 € anuales) con cargo al iRPF.

además están en desarrollo también iniciativas relevantes, como son:

l Plan estratégico de igualdad de oportunidades entre Hombres y Mujeres, que afectan
a la igualdad y la conciliación de la vida familiar y laboral, entre otros ámbitos.
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no todas las familias se encuentran en la misma situación, ni tienen la misma
capacidad y los mismos recursos para hacer frente no sólo a sus necesidades
ordinarias sino especialmente cuando sobrevienen dificultades añadidas.

Los hogares con cargas familiares no compartidas, como sucede en el caso de las
familias monoparentales, pueden enfrentarse pues a una situación de especial
vulnerabilidad, como habéis ya tenido oportunidad de analizar en otras jornadas y
como experimentáis muchas de vosotras en vuestro día a día.

La monoparentalidad es además un fenómeno creciente y complejo; ya que en
términos generales los hogares formados por un adulto con uno o más hijos a cargo
supone prácticamente 1,9 millones de hogares (un 8,1% más que el año anterior) y
alcanzan ya el 10,3% del total de hogares. en el ámbito concreto de la comunidad
Valenciana los hogares monoparentales son cerca de 200.000, suponiendo
prácticamente también el 10% de los hogares de la comunidad.

Y digo que la monoparentalidad es compleja porque esta tipología de hogares está
compuesta por realidades familiares con orígenes muy diferentes (el 39% de los
casos se debe al fallecimiento de uno de los progenitores, el 36% a un proceso legal
de separación o divorcio, un 12% a una maternidad en solitario o una paternidad sin
pareja,..) que presentan cada una de ellas características diferenciales y diferentes
respuestas y tratamientos legales, sociales y administrativos.

La monoparentalidad no es en sí misma un factor de riesgo de pobreza o dificultad
social, ya que ser una madre sola o un padre solo no presupone “per se” una
situación económica de dificultad; pero sí es cierto que muchas familias
monoparentales se encuentran por debajo del umbral de la pobreza o en situación
precaria, como sucede por ejemplo también con las familias numerosas (si se tiene
en cuenta la renta familiar per cápita) y que los índices de pobreza infantil sean
proporcionalmente también más elevados en los hogares monoparentales.

así, frente a una tasa general de riesgo de pobreza relativa del 22,1 % de los hogares,
en el caso específico de los hogares monoparentales (formados por un adulto con
uno o más niños dependientes), se alcanza el 37,5%.

es un dato más que conocido que en su gran mayoría los hogares monoparentales,
8 de cada 10, están encabezados por mujeres, tanto a nivel estatal como de la
comunidad Valenciana. De ahí que se emplee también la expresión familia
monomarental (aunque no sea un castellano muy académico) para enfatizar esa
dimensión feminizada de este modelo familiar.

este sesgo contribuye también a que haya que tener en cuenta el impacto que las
desigualdades aún existentes en nuestra sociedad entre hombres y mujeres, por ejemplo
en el mercado laboral y en las retribuciones, tienen en vuestro colectivo familiar.

Ponencias Jornadas Políticas Familiares Específicas FAMS_Maquetación 1  17/01/17  19:31  Página 12
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

ACTO INAUGURAL JORNADAS
FAMILIAS MONOPARENTALES

Don alberto ibáñez
Secretario autonómico de inclusión.

agencia Valenciana de igualdad

en primer lugar, me gustaría destacar la distribución de las competencias del
gobierno valenciano que desliga, por primera vez, la imposición ideológica “mujer y
familia”. La maternidad debe ser una opción, una elección, una libertad y no una
complementariedad del ser mujer o una obligación social.

La política de familia, de diversidad familiar, se enmarca dentro de las competencias
de dirección general de igualdad en la diversidad, una dirección pionera y única en el
estado español, que muestra la sensibilidad y compromiso del gobierno del Botànic
con la diversidad como un valor fundamental del pueblo valenciano. La
administración debe velar y generar marcos de convivencia que se adapten a la
pluralidad social y no dirigir ni encorsetar un modelo oficial de família sobre el resto.

el compromiso ideológico del gobierno con las familias monoparentales viene
acompañado por nuestra acción de gobierno. en 2016 introducimos la equiparación
de las bonificaciones económicas entre familias monoparentales y numerosas y
prioridad de acceso a los servicios públicos y programas sociales, dando utilidad al
carnet de familia monoparental poco útil hasta la fecha. en el proyecto de ley de
presupuestos de 2017 se introduce también la equiparación en la deducción fiscal
del tramo autonómico del iRPF. no es suficiente, pero son los primeros pasos.

el Pla Valencià d’inclusió i cohesió Social (Pla VicS) instrumento que coordinará las
políticas públicas para la erradicación del empobrecimiento y la exclusión social tiene
como líneas estratégicas la lucha contra la feminización de la pobreza y su
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l ii Plan estratégico nacional de infancia y adolescencia, que concede una atención
especial a los niños y niñas que conviven en hogares monoparentales.

l Plan nacional de acción para la inclusión Social y que contiene actuaciones
dirigidas a las familias monoparentales que se enfrentan a situaciones de
dificultad socioeconómica, en materia de vivienda, con deudas hipotecarias, etc.

esta acción protectora desde la administración General del estado se complementa
y amplía con la que ofrecen las administraciones autonómicas y locales en sus
respectivos ámbitos competenciales.

Por supuesto, no hay que perder de vista que las familias monoparentales también
son beneficiarias de las medidas que se adoptan en materia de inclusión social o
política social al conjunto de las familias.

Para ello debemos entre todos seguir dando pasos, especialmente de la mano del
movimiento asociativo y nos complace, como ya sabéis, colaborar en todas vuestras
iniciativas, como la que hoy nos reúne y que sirve tanto para ayudar a difundir,
sensibilizar y promover un mayor conocimiento de vuestra situación, así como para
darnos cuenta de lo que aún nos queda por delante.

estamos abiertos, como es lógico, y sin perder de vista el contexto y sus inevitables
condicionantes, a analizar las distintas opciones existentes para poder mejorar la
protección jurídica y social que reclamáis desde el movimiento asociativo y
concretarlas en políticas específicas que atiendan a las necesidades de vuestras
familias; esperaremos por ello vuestras conclusiones y propuestas.

Gracias de nuevo por la invitación y enhorabuena por la organización de estas
Jornadas a todas las personas y entidades que han trabajado para que fueran
posibles.

VaLencia, 4 De noVieMBRe De 2016
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

LEY DE FAMILIAS
MONOPARENTALES EN CATALUÑA

Doña Mari Luz escandell Díaz
Federación catalana de Familias Monoparentales

Monoparentalidad en Cataluña:
Legislación y Federación

1. Referente legislativo

La legislación que regula lo referente a las familias monoparentales en cataluña es
el Decreto 151/2009, de 29 de septiembre, de desarrollo parcial de la Ley 18/2003, de
4 de julio, de apoyo a las familias.

en dicha ley podemos leer: “… los poderes públicos están obligados a garantizar la
igualdad de oportunidades a las familias con más cargas, tales como las familias
con niños pequeños y las familias numerosas y monoparentales, y a apoyar a las
familias con niños a cargo, para luchar contra la marginación crónica y el peligro de
exclusión social y para facilitar el ejercicio de una maternidad y una paternidad
responsables, velando por el interés superior del niño …”.

Según el decreto 2009, “La familias monoparentales son las que están formadas
por uno o más hijos o hijas y que conviven y dependen económicamente de una
sola persona”.

concretamente, es familia monoparental:

a) aquella en la que el padre o la madre, con hijos o hijas a cargo, convive al mismo tiempo
con otra persona o personas con ninguna de las cuales tiene relación matrimonial o
de unión estable de pareja, de acuerdo con la legislación civil catalana.
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transmisión generacional. obviamente, en esta intersección, se encuentran muchas
de las familias monoparentales. el informe de Save the children “Més soles que mai”
nos alerta que los índices de exclusión y vulnerabilidad de las familias
monoparentales es de un 53’3%. Los riesgos de las familias monoparentales no
solamente están vinculados a la vulnerabilidad económica.

el próximo 29 y 30 de noviembre se celebrará un congreso ,organizado por la
Generalitat y la Fundación isonomia de la Universitat Jaume i sobre “los nuevos
Usos de Tiempo y la corresponsabilidad” como primer paso para la elaboración de
la Estrategia Valencia de Nuevos Usos de Tiempo Y Corresponsabilidad cuyo
objetivo es transformar una sociedad que no permite una convivencia de calidad
por un mundo inclusivo donde haya equilibrio entre la esfera pública, productiva y
de la razón con la esfera privada, reproductiva y de los afectos. Una gestión integral
de los usos de tiempo desde la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, con
una importante solidaridad generacional que permitirá también combatir el
fenómeno de la ‘abuela esclava’.

en definitiva, el gobierno valenciano, trabajará por el reconocimiento de las familias
monoparentales, en su pluralidad, con perspectiva de género, y fomentará políticas
de inclusión social que permitan la autonomía personal, la vida independiente, la
cohesión social y la participación en la vida pública. Por ello quería terminar
agradeciendo el esfuerzo a la Federación de asociaciones de Madres Solteras,
familias monomarentales, por sacar un poco de vuestro limitadísimo tiempo para la
lucha de una causa justa y colectiva.

MoLTeS GRàcieS.
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Categorías de las familias monoparentales

Las familias monoparentales se clasifican en dos categorías:

a) Especial:

Las familias monoparentales de dos o más hijos o hijas.

Las familias monoparentales en las que o bien la persona progenitora o bien un
hijo o hija sea persona discapacitada o esté incapacitada para trabajar.

b) General: las familias monoparentales que no se encuentren en las situaciones
descritas en el apartado anterior.

a 31 de octubre de 2015, hay 48.907 títulos de Familia Monoparental vigentes y
112.944 Títulos de Familia numerosa vigentes

2. De la teoría a la práctica

Una ley insuficientemente desplegada ve considerablemente limitada su capacidad
para conseguir los objetivos para los que fue aprobada.

La federación ha redactado una serie de propuestas concretas sobre lo que debería
contemplar dicha ley y sus reglamentos en varios ámbitos.

PROPUESTAS:
VIVIENDA:
l ayudas para el pago de alquilar y suministros

l Viviendas de protección oficial con alquiler bajo

l ‘Residencias’ temporales (apartamentos familiares), con servicios comunes, para
familias en situaciones de especial fragilidad

l exención de iVa en alquiler y suministros en determinados casos

ALIMENTACION:
l Becas de comedor

l Desayunos y meriendas en la escuela

l ayudas para alimentos para toda la familia

SALUD:
l Gafas, plantillas y ortodoncias gratuitas.

l Revisiones médicas anuales en determinados casos
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b) aquella constituida por una persona viuda o en situación equiparada, con hijos
o hijas que dependan económicamente, sin que a tal efecto se tenga en cuenta
la percepción de pensiones de viudedad o de orfandad.

c) aquella en la que la persona progenitora que tiene la guarda de los hijos o hijas
no percibe pensión por los alimentos de ellos o ellas establecida judicialmente
o, a pesar de percibirla, esta es inferior a la mitad del importe del indicador de
renta de suficiencia de cataluña (iRSc) vigente mensual por cada hijo o hija.

d) aquella en la que la persona progenitora con hijos o hijas a cargo ha sufrido violencia
de acuerdo con la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar
la violencia machista, por parte de la otra persona progenitora o conviviente.

e) aquella en la que la persona progenitora con hijos o hijas a cargo ha sufrido
abandono de familia por parte de la otra persona progenitora o conviviente.

f) aquella en la que una de las personas progenitoras convivientes haya estado en
situación de privación de libertad, de hospitalización o de otras causas
similares durante un periodo igual o superior a un año.

Para que se reconozca y se mantenga la condición de familia monoparental, los hijos
o hijas deben cumplir las siguientes condiciones:

a) Ser menores de 21 años, o tener una discapacidad o estar incapacitados para
trabajar, con independencia de la edad. este límite de edad se amplía hasta los
25 años si cursan estudios de educación universitaria en los diversos ciclos y
modalidades, de formación profesional de grado superior, de enseñanzas
especializadas de nivel equivalente a los universitarios o profesionales en centros
sostenidos con fondos públicos o privados, o cualquier otro de naturaleza
análoga, o bien si cursan estudios encaminados a obtener un puesto de trabajo.

b) convivir con la persona progenitora. Se entiende que la separación transitoria de un
periodo igual o inferior a dos años motivada por razón de estudios, trabajo,
tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, incluyendo los supuestos
de fuerza mayor, privación de libertad de la persona progenitora o de los hijos o hijas
o internamente de acuerdo con la normativa reguladora de la responsabilidad penal
de los menores no rompe la convivencia entre la persona progenitora y los hijos o
hijas, aunque sea consecuencia de un traslado temporal al extranjero.

c) Depender económicamente de la persona progenitora. Se considera que existe
dependencia económica siempre que los hijos o hijas no obtengan, cada uno de
ellos, unos ingresos por rendimiento del trabajo superiores, en cómputo anual, al
iRSc vigente

Ponencias Jornadas Políticas Familiares Específicas FAMS_Maquetación 1  17/01/17  19:31  Página 18
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Carnet de Familias Monoparentales en Valencia

AFAMO EN EL TIEMPO
Doña cristina Reyes Patiño

Presidenta aFaMo

Hace ya 10 años, en el 2007, iniciamos nuestra andadura en este mundo asociativo,
un camino que se inició por una necesidad generada ante una injusta situación que
se vive desde el segundo 1 en el que te conviertes en Familia Monoparental. La
desigualdad, discriminación, prejuicios y perjuicios de la sociedad hacia nuestras
familias impulsó la creación de nuestra asociación.

Desde los inicios siempre hemos tenido como objetivo primordial cambiar la vida de
las familias monoparentales, primero en un contacto personal escuchando y
apoyando en el camino que han de recorrer cuando llegan a nuestro colectivo, y
después luchando a nivel institucional para cambiar la situación de nuestras
familias, no sólo a ese nivel sino también en el social.

Trabajando en esta línea hemos atendido a cientos de mujeres y hombres que
forman una familia monoparental con sus hijas e hijos, les hemos acompañado en el
camino, ya sea asesorando como creando redes sociales con las que puedan llevar
su día a día de la mejor manera posible.

También hemos centrado nuestros esfuerzos a nivel institucional intentado conseguir
cambios reales de los que se puedan beneficiar todas las familias monoparentales
independientemente de si conocen o no nuestra asociación. con esta premisa
iniciamos la andadura, el bien común es lo más importante para nosotras.

comenzamos a trabajar con el ayuntamiento de Paterna, gestionando todo el proceso
con el alcalde de Paterna, quien facilitó mucho el camino por comprender fácilmente
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l exención de iVa en farmacia, parafarmacia e higiene infantil.

l ayuda/gratuidad para deporte extraescolar.

l Permisos retribuidos para progenitores en caso de enfermedad de l@s hij@s (el
doble que los progenitores biparentales).

DEPORTE Y OCIO:
l Becas para actividades deportivas y lúdicas

l Descuentos para actividades culturales y entradas a museos.

EDUCACIÓN:
l ayuda para libros de texto, material escolar, y clases de refuerzo.

l Becas para excursiones y otras actividades fuera del centro escolar

l ayudas para educación post-obligatoria

Sin poder recibir el apoyo necesario, esta es la realidad:

en cataluña hay actualmente unas 300.000 familias monoparentales. Son el 25% del
total, y en el 95% de los casos están encabezadas por mujeres. además, varios
estudios demuestran que es en familias con madres solteras donde hay más pobreza
y donde se detectan más enfermedades, a menudo asociadas al estrés y la soledad.

De acuerdo con un estudio publicado por La caixa, una de cada tres familias en
situación de pobreza es monoparental

Un estudio elaborado por la Fundación FoeSSa sobre el impacto del programa de
atención a la infancia en situación de pobreza que impulsa la obra Social "la caixa"
revela que el 36,7% de las familias que reciben estas ayudas son monoparentales.
el estudio analiza la tipología y el perfil sociológico de las familias en exclusión social

Las familias que reciben ayudas de caixa Pro infancia se caracterizan sobre todo
porque se encuentran en una situación de exclusión severa (66,1%) y la gran mayoría
(85,5%) por debajo del umbral de la pobreza. el programa, por tanto, se dirige
fundamentalmente a hogares en los que la exclusión es muy aguda y la situación
económica les aboca a una necesidad imperativa. además, una de cada tres familias
en esta situación es monoparental y, por tanto, con sólo un adulto (la madre, en el
98% de los casos), con hijos a su cargo, que lucha por sacar adelante el hogar.
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metro, mayor puntuación para becas de comedor, etc. en el próximo año, 2017, se va
a revisar el decreto de familias monoparentales para hacerlo más justo e inclusivo
para nuestras familias.

Seguimos trabajando y caminando para conseguir mejorar la vida de las familias
monoparentales de la comunidad Valenciana, siendo como objetivo final conseguir
una Ley de Familias Monoparentales a nivel nacional que regule nuestra condición
y otorgue beneficios sin importar la comunidad en la que vivas.

Siempre decimos y recordamos que todos estos logros conseguidos no serían
posibles sin aquellas personas que nos hemos encontrado por el camino, que han
creído en el proyecto y que lo han respaldado de una u otra manera, ya sea con su
tiempo, comprensión, esfuerzo ya sea a nivel particular como políticamente. Por
todo ello queremos agradecer de corazón su participación, colaboración y esfuerzo,
porque sin esas personas no sería posible nuestro proyecto. a todas las
asociaciones, instituciones y universidades implicadas. Si, tú que nos conoces y nos
has apoyado, aunque pienses que ha sido pequeña tu aportación para nosotras ha
sido importantísima, así que te damos las gracias.

con cariño.

cRiSTina ReYeS PaTiño aFaMo.
9 DicieMBRe 2016
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la demandad de nuestra asociación y posteriormente defender el proyecto ante los
obstáculos que fueron surgiendo. así nuestro trabajo fue primero concienciar y
después intentar que la situación general de nuestras familias cambiase realmente,
tras mucho trabajo y comprensión por parte del equipo de gobierno de ese entonces,
se inició la creación de un registro de familias monoparentales, que daría una
acreditación con un carné monoparental para las/os habitantes de nuestra población.
Primero para acreditar con un solo documento la monoparentalidad, y después para
dotar dicho carné de beneficios en la población de Paterna.

así se convirtió en una realidad en Septiembre de 2010. Se inició el registro de
familias monoparentales en nuestra población, pudiendo así aplicar medidas y
beneficios en Paterna. Se convirtió en una realidad cuando obtuvimos beneficios y
descuentos tanto en deportes, como actividades extraescolares, agua, guardería
pública, etc. convirtiéndose así Paterna en una población pionera en la comunidad
Valenciana en reconocer, defender y beneficiar a nuestras familias.

Seguimos trabajando para conseguir hacer extensivo dicho logro a todas las familias
monoparentales de la comunidad Valenciana, por ello comenzamos a hablar con la
consellería de Bienestar Social, y más directamente con la Directora General de la
Mujer. Donde también se comprendió fácilmente la necesidad de la creación del
carné monoparental. Por ello iniciamos en conjunto el proceso de negociación,
creación y redacción del decreto de Familias Monoparentales de comunidad
Valenciana, el cual llegaría a ser una realidad en noviembre de 2013.

como en toda negociación siempre hay cosas que se quedan en el camino, por lo que
el decreto resultante quedó un poco cojo en algunos aspectos, pero lo importante
de todo esto es abrir el camino del cambio social e institucional para las familias
monoparentales, salir de la invisibilidad y discriminación que históricamente vienen
padeciendo y empezar a dotar de beneficios que puedan empezar a proteger de
algún modo, por lo menos a las familias más desfavorecidas. ciertamente el carné
monoparental que se inició en 2013 finalmente no tenía contemplado más beneficio
que el propio de acreditar la monoparentalidad en dependencias públicas cuando
así se requiriese por algún motivo.

así llegamos a 2015 donde las elecciones generaron un cambio político que también
ha supuesto un cambio para nuestras familias. Desde inicios del 2016 se han ido
implantando progresivamente medidas de protección para las familias
monoparentales poseedoras del carné monoparental, siendo la intención que con
el tiempo estén totalmente equiparadas a las familias numerosas en beneficios. a
día de hoy las medidas ya implantadas son mayor puntuación en el acceso a colegios,
descuentos en tasas oficiales, transporte metropolitano de Valencia, transporte de
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Situación de las Familias monoparentales
en el ámbito laboral desde el punto de

vista de los sindicatos
Doña Mª Ángeles Bustamante Ruano
Responsable del Departamento de Mujer UGT-PV

Buenos días a todos y todas.

antes de nada, quisiera agradecer en nombre de UGT-PV la invitación, por parte de
la Federación de asociaciones de Madres Solteras, a participar en las “Jornadas
Familias Monomarentales. Políticas Familiares específicas”.

Por una parte, vamos a comenzar esbozando el marco social de las familias
monomarentales y monoparentales en la comunitat Valenciana. Según datos de la
encuesta continua de Hogares, datos actualizados a 1 de enero de 2016. el número
de hogares monoparentales en la comunitat Valenciana según sexo de la persona
progenitora es el siguiente:

Tabla 1 - número de hogares monoparentales en la
comunitat Valenciana según sexo de la persona progenitora

Ámbito territorial Mujeres Hombres Total

alicante 63,600 12,900 76,500

castellón 17,900 3,700 21,600

Valencia 83,300 20,000 103,300

comunitat Valenciana 164,800 36,600 201,400

nacional 1.497,400 330,300 1.827,700

Fuente: Tabla de elaboración propia según los datos del ine http://www.ine.es
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l La cultura del presencialismo en muchas empresas españolas convierte en
imposible la reorganización del tiempo de trabajo para hacer efectiva la
conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

l La promoción profesional en demasiadas ocasiones se vincula al exceso horario.
así como la formación profesional se realiza fuera de la jornada laboral. acabando
a su vez, en un impacto más o menos directo sobre la clasificación profesional.

l Las retribuciones menores de las mujeres: persistencia de segregación
ocupacional vertical y horizontal. complementos salariales sin definir o definidos
de manera confusa. Valoración de los trabajos sin perspectiva de género:
sobrevaloración de características y estereotipos masculinos frente a la
infravaloración de lo femenino. excesiva valoración económica de la disponibilidad
horaria entre muchas otras.

l La salud laboral sin perspectiva de género.

l el padecer en mayor medida acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Hasta ahora hemos detallado un breve diagnóstico; pero ¿qué políticas se están
aplicando sindicalmente para intentar mejorar todo lo anterior?:

La primera y principal es la negociación colectiva. es decir, la negociación por parte
de la representación de los trabajadores y trabajadoras con la representación
empresarial. ello con el objetivo de llegar a acuerdos sobre las condiciones laborables
aplicables. Una negociación colectiva desde la perspectiva de género tiene en cuenta
la realidad citada y, también, fomenta y sensibiliza sobre la diversidad familiar. Una
diversidad que se erige como garante de la igualdad.

el principio de igualdad entre mujeres y hombres se recoge en una normativa muy
variada; pero en cuanto al ámbito que nos ocupa son de destacar la constitución española
de 1978. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres que la desarrolla y las leyes de igualdad de las comunidades autónomas.

La implementación del principio de igualdad se realiza, fundamentalmente, a través de
los convenios colectivos y de los planes de igualdad en las empresas. ambos tienen
como marco fundamental lo establecido en el art. 45 Ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, las empresas están obligadas
a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta
finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación
laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar,
con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la
legislación laboral. cuando la empresa tenga más de 250 trabajadores y trabajadoras,
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es por ello, que se puede afirmar que las familias monomarentales son las
mayoritarias tanto a nivel de la comunitat Valenciana, con un 81,83%, como a nivel
estatal, con un 82%.

Por otra parte, si cruzamos tales datos con la tasa de paro en la comunitat Valenciana:

Tasa de paro Mujeres Hombres

2016 3er trimestre 22,24% 18,39%

2015 3er trimestre 23,64% 21,30%
Fuente: Tabla de elaboración propia según los datos del ine http://www.ine.es

el resultado es un primer obstáculo para la igualdad real y efectiva entre mujeres
y hombres. La tasa de paro (proporción de personas paradas respecto del total de
personas activas) de las mujeres es mayor. es decir, la proporción de paradas es
mayor que la de parados. Por tanto, la posibilidad de ser una familia monomarental
con su cabeza de familia parada es mayor que en el caso de las familias
monoparentales. ello provoca mayor riesgo de exclusión social y sigue ahondando
en la ya conocida feminización de la pobreza. Una feminización que se da en el
presente; pero que también tiene efectos para el fututo, fundamentalmente en
cuanto a que las pensiones serán menores y muy habitualmente no contributivas

ello es así; pero la pobreza en la actualidad también se detecta, aunque se tenga un
empleo. Son las personas trabajadoras pobres o empobrecidas. Muchas de ellas con
un rostro de mujeres.

Entonces, ¿cuáles son los obstáculos que encuentran las mujeres en el mercado
laboral? los detallados a continuación y, a título no exhaustivo son:

l La visión tradicional de cuáles son sus roles y estereotipos. ello se traslada
directamente a la imperatividad del cuidado y la crianza. ello es padecido por
muchas mujeres; pero cuando vamos a un modelo de familia como el
monomarental la problemática se multiplica. Y se traduce en una mayor
dificultad para acceder a la corresponsabilidad y la conciliación de la vida
laboral, familiar y personal.

l La visión tradicional imperativa provoca que en demasiadas ocasiones se deba
de escoger entre carrera profesional y familia. asumiéndose trabajos peor
retribuidos y con imposibilidad de promoción para poder ejercer los derechos de
cuidado y crianza. a ello se suma la carencia de una red de servicios públicos
profesionalizada y universal que llegue a toda la ciudadanía.
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Vi objetivos específicos del Plan de igualdad. 7 conciliación, apartados 8 y 9:

“8. Dar preferencia en la movilidad geográfica voluntaria y solicitud de
cambio de centro, cuando la solicitud sea por motivos de cuidados de
personas dependientes hasta segundo grado de parentesco. Se acreditará
la situación de dependencia mediante los documentos oficiales pertinentes.

9. Permiso retribuido para el acompañamiento de los hijos menores de 15
años a las consultas de médicos especialistas de la Seguridad Social, hasta
un máximo de 8 horas / semestre por progenitor o progenitora, o su parte
proporcional con respecto de la fecha de ingreso del personal en la compañía
en el año natural. Deberá de aportarse la justificación pertinente”.

Plan de igualdad de Gate Gourmet Spain, SLU. Resolución de 22 de junio de
2016, de la Dirección General de empleo. Boe 5 de julio de 2016.

lllllllllllllllllllllll

eje 4: Retribución.

objetivo 4.1 Garantizar la aplicación efectiva del principio de igual
remuneración por un trabajo de igual valor y, en concreto, la no existencia
de diferencias salariales por razón de género.

“acciones:

4.1.4 Garantizar la igualdad de trato en la aplicación del sistema retributivo
a las personas que estén utilizando cualquier medida de conciliación
personal, familiar y profesional”.

Plan de igualdad de Decathlon españa, SaU. Resolución de 29 de diciembre
de 2013, de la Dirección General de empleo. Boe 22 de enero de 2014

lllllllllllllllllllllll

Para alcanzar estos objetivos, se han diseñado una serie de acciones y/o
programas que se desarrollan en el apartado siguiente. conciliación y
responsabilidad.

“4. Procurar, de acuerdo con la normativa laboral y la legislación en vigor, el
disfrute de las vacaciones en períodos no lectivos para el cuidado de hijos”.

Plan de igualdad de RenFe-operadora. Resolución de 27 de enero de 2014,
de la Dirección General de empleo. Boe 10 de febrero de 2014.

lllllllllllllllllllllll

1. Mejorar el acceso a la formación. Sensibilizar a la plantilla en igualdad.
Facilitar la formación a mujeres de los departamentos en los que estén
menos representadas.
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cuando se establezca en un convenio colectivo o cuando la autoridad laboral hubiera
acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de las sanciones accesorias
por la elaboración y aplicación de dicho plan. a su vez, la elaboración e implantación
de planes de igualdad será voluntaria para las demás empresas, previa consulta a
la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Y en el art.46.1 y 2 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres, los planes de igualdad de las empresas son un conjunto
ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación,
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de
igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y
prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas
eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

Para alcanzar los objetivos establecidos se contemplan diferentes materias: acceso
al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones,
ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre
mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del
acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

es por todo ello, que se va a proceder a la reproducción de buenas prácticas
detectadas en los planes de igualdad de las empresas. ellas pueden ser clasificadas
como generales y específicas con relación a las familias monomarentales:

a) Generales porque amplían derechos a todos los trabajadores y trabajadoras sin
citar específicamente a las familias monomarentales.

b) específicas porque citan de manera específica a las familias monomarentales.

a) Generales:

3.6.3 acciones. 2. acordar medidas concretas para facilitar la conciliación de
la vida familiar, personal y laboral tales como:

“adaptación de jornada y vacaciones:

– Se tenderá, en la medida de lo posible, a la adaptación de la jornada, sin hacer
reducción de la misma, para quienes tengan a su cargo personas dependientes”.

Plan de igualdad de alcatel-Lucent Transformation engineering &
consulting Service Spain, SLU. Resolución de 28 de diciembre de 2015, de la
Dirección General de empleo. Boe 21 enero de 2016.

lllllllllllllllllllllll
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objetivo 6.1 Garantizar y facilitar el ejercicio de los derechos de conciliación,
informando de ellos y haciéndolos accesibles a toda la plantilla.

“5. consolidar en la cultura de la empresa y en la normativa interna el
principio general de que el ejercicio de los derechos de conciliación no puede
ser un motivo de discriminación o perjuicio en términos de contratación,
formación, promoción o retribución”.

Plan de igualdad de Kiabi españa Ksce, Sa. Resolución de 7 de noviembre de
2014, de la Dirección General de empleo. Boe 20 de noviembre 2014.

lllllllllllllllllllllll

Formación, Desarrollo y Promoción Profesional objetivos específicos:

l continuar evitando la discriminación por cuestión de género en el acceso
a la formación.

l continuar potenciando el desarrollo de la carrera profesional de la mujer y la
promoción interna a puesto de responsabilidad, así como a aquellos
departamentos, categorías o puestos en los que aún está subrepresentada.

“incluir de manera periódica en las sesiones formativas una píldora
informativa de materia de igualdad y conciliación.

incluir los conceptos de conciliación e igualdad en los programas de liderazgo.

Verificar que la conciliación no penaliza el resultado de las promociones”.

Plan de igualdad del Grupo asegurador Reale. Resolución de 12 de marzo de
2014, de la Dirección General de empleo. Boe 27 de marzo de 2014.

lllllllllllllllllllllll

5.2 Formación y desarrollo personal. acciones:

“Se posibilitará la formación necesaria en materia de igualdad de trato y de
oportunidades, conciliación y violencia de género a los equipos directivos,
mandos, personal de selección, así como a todos aquellos que tengan
competencias en la aplicación del plan”.

inclusión de un anexo i (Plan de igualdad) en el convenio colectivo de avis
alquile un coche, Sa. Resolución de 11 de diciembre de 2012, de la Dirección
General de empleo. Boe 31 de diciembre de 2012.

lllllllllllllllllllllll
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1.6 Los planes de formación velarán para que los derechos de conciliación no
afecten y reduzcan las posibilidades de acceso a la formación.

1.8 Facilitar que las personas que hagan uso de medidas de conciliación no
renuncien a su participación en las convocatorias de habilitación y promoción”.

Plan de igualdad de Paradores de Turismo de españa, Sa. Resolución de 30
de mayo de 2016, de la Dirección General de empleo. Boe 8 de junio de 2016.

lllllllllllllllllllllll

Permisos retribuidos

“Permiso retribuido hijos/hijas con discapacidad psíquica, física o sensorial.
Los empleados/as que tengan hijos o hijas con algún tipo de discapacidad
enumerada anteriormente, tendrán dos horas de flexibilidad horaria diaria
a fin de conciliar los horarios de los centros de educación especial y otros
centros donde el hijo/a discapacitado reciba atención con los horarios de los
propios puestos de trabajo…

…Los empleados/as que tengan hijos con discapacidad psíquica, física o
sensorial tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo
indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro de
educación especial, donde reciba tratamiento, o para acompañarlo si ha de
recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario”.

iii convenio colectivo de la Sociedad estatal correos y Telégrafos, Sa. anexo
Plan de igualdad. Resolución de 10 de junio de 2011, de la Dirección General de
Trabajo. Boe 28 de junio de 2011.

lllllllllllllllllllllll

3- Medidas de conciliación de la vida familiar o personal y laboral y
adecuación del tiempo de trabajo…

“2. Flexibilidad del horario ordinario: hasta 30 minutos con anterioridad y
posterioridad a la hora de entrada y/o pausa para comida.

8. Duración de las vacaciones anuales: 27 días laborables. Posibilidad de
disfrute hasta el 8 de enero del año siguiente”.

14. Becas de estudio: para facilitar la realización de estudios que favorezcan
el desarrollo profesional de los/as trabajadores/as, estableciéndose unas
subvenciones especiales para la formación en idiomas”.

i plan de igualdad en la empresa “Gestevisión Telecinco, Sociedad anónima”.
ReSoLUciÓn de 23 de abril de 2012, de la Dirección General de Trabajo.
BocM 25 de mayo de 2012.

lllllllllllllllllllllll
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l en el caso de ser madre o padre de una familia numerosa, el horario de
permanencia obligatoria podrá flexibilizarse en una o dos horas diarias,
según categoría, hasta que el/la menor de los hijos e hijas alcance la edad
de 12 años.

l excepcionalmente la corporación podrá autorizar, con carácter personal
y temporal, la modificación del horario fijo en un máximo de dos horas
por motivos directamente relacionados con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, y en los casos de familias monoparentales.
La denegación será motivada.

4.3.2.3.- otras medidas.

l el personal que tenga hijos/as con discapacidad tendrán derecho a
ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones
de coordinación y citas de su centro educativo, ordinario de integración o
de educación especial, donde reciba atención, tratamiento o para
acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario o social.

Plan de igualdad para empleados y empleadas del ayuntamiento de Valencia.

lllllllllllllllllllllll

MUcHaS GRaciaS PoR VUeSTRa aTenciÓn.
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b) Específicas:

Realizar acciones y promover medidas que faciliten la compatibilidad del
tiempo de trabajo con la vida personal.

“1. impulsar el uso de las nuevas tecnologías de la información
(videoconferencias, etc.) para evitar continuos viajes o desplazamientos”.

Mejorar en lo posible las medidas legales para facilitar la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral de la plantilla.

4. La licencia concedida para visita médica acompañando a padres con
acreditada situación de dependencia, o hijos menores de doce años, se
considerará no recuperable, hasta un máximo de cuatro horas diarias y
catorce horas anuales, ampliándose este último límite de catorce horas
hasta veintidós horas anuales en el caso de tratarse de visita médica de
hijos con edad inferior a seis años, hijos con una acreditada situación de
dependencias o hijos de familias monoparentales…

6. estudiar la posibilidad de dotar de guarderías sin coste para la empresa
en los centros de Torrespaña, Prado del Rey y San cugat”.

Plan de igualdad de la corporación RTVe. Resolución de 12 de julio de 2012, de
la Dirección General de empleo. Boe 27 de julio de 2012.

lllllllllllllllllllllll

4.3.2.- el horario de permanencia obligatoria en los centros de trabajo podrá
flexibilizarse en los siguientes supuestos:

“4.3.2.1.- en una hora diaria, para quienes tengan a su cargo:

l Personas mayores de 65 años que requieran una especial dedicación.

l Hijas o hijos de 12 años o menores.

l Menores de 13 años en acogimiento, preadoptivo o permanente.

l Familiar con enfermedad grave.

l Familiar con discapacidad igual o superior al 65% de minusvalía hasta
segundo grado por consanguinidad o afinidad.

4.3.2.2.- en dos horas diarias:

l en el seno de familias monoparentales, para quienes tengan a su cargo
personas que generen derecho a una hora de flexibilidad diaria.

l Para quienes tengan hijas o hijos, así como niñas o niños en acogimiento,
preadoptivo o permanente, con discapacidad.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Visibilización de las Familias
Monoparentales en el nuevo
convenio del Tercer Sector

Doña Ángeles Molina
Responsable de Relaciones externas - oeiS

MEDIDAS SOCIALES CONTEMPLADAS EN EL CASI
oeiS, creada en el 2007, es una patronal de ámbito estatal que promueve la
negociación de un convenio marco nacional, impulsando su desarrollo en cada
comunidad autónoma.

entre sus objetivos:

1.- Defender y representar los intereses de las entidades que forman oeiS y los
fines de las mismas.

2.- contribuir y participar en la construcción de un marco de regulación del sector
de intervención Social.

3.- Establecer criterios comunes para la ordenación de la actividad laboral

en la actualidad está integrada por 21 ONG, que suman un total aproximado de
21.000 trabajadores y una estructura asociativa sencilla: Asamblea (integrada
por los socios) que se reúne anualmente y una Junta Directiva, cuya función es
gestionar la asociación entre asambleas, a través de la presidencia y vocalías. en
la actualidad la Junta Directiva está integrada por accem (Presidencia), cruz Roja
española (Tesorería) Proyectos Hombre (Secretaria) Relaciones externas (aecc),
Formación (aldeas infantiles) comunicación (Fundación Secretariado Gitano) y
cáritas, acción contra el Hambre, oxfan intermon, cePaiM, MsF, eDUco.
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a partir de la confirmación de la sentencia, es decir de la anulación del convenio
publicado en el 2007, se inician nuevas negociaciones, que finalmente dan lugar a la
constitución de la Mesa de negociación en julio de 2010, con el correspondiente
acuerdo de representación: 27’5% oeiS(27’5%), aeeiSS (27,5%), aeSaP (27’5%),
aPaeS (7%) FaiS (7%) Y aeFYMe (7%)

2.- Elaboración diversas plataformas por separado.

Las patronales presentes en la mesa de negociación, logramos acordar una
plataforma común en diciembre de 2012.

esta es una fase que podríamos resumir como de constantes desencuentros entre
las partes negociadoras.

FASE 2: A PARTIR DEL 2014
3.- Creación Comisión Técnica mixta para redacción plataforma conjunta.

en Mayo de 2014 la Mesa negociadora acuerda que la oportunidad para avanzar de
forma efectiva en la toma de acuerdos, es a través de una comisión Técnica cuyo
objetivo es alcanzar un borrador de convenio consensuado entre las partes, y que
pueda ser trasladado a la Mesa negociadora, para que a su vez ésta pueda
analizarlo, debatirlo y en su caso aprobarlo.Tras 1 año de trabajo dicha comisión
Técnica logra dicho acuerdo.

4.- Redacción consensuada de plataforma para presentar a mesa Marzo 2015.

en Mayo 2015 en la Mesa de negociación se firma el 1º Convenio de Acción e
Intervención Social (Firmantes aeeiSS, aeSaP Y oeiS = 82,5% de representatividad

Resolución de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que
se registra y publica el Convenio colectivo estatal de acción e intervención
social 2015-2017.

Visto el texto del Convenio colectivo estatal de acción e intervención social
2015-2017, (código de Convenio número 99016085012007) que fue suscrito
con fecha 13 de mayo de 2015, de una parte por la Asociación Española de
Empresas de Iniciativa Social y Servicios Sociales (AEEISSS), la Asociación
Estatal de Organizaciones y Acción e Intervención Social (OEIS) y la
Asociación de Empresas de Servicios de Atención a la Persona (AESAP),
en representación de las empresas del sector, y, de otra, por los sindicatos
Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC.OO.), en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
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I Convenio de Acción e Intervención Social (CAIS)

antecedentes, ¿de dónde partimos?

es necesario tener en cuenta que la situación de partida, en lo referente al sector
de la acción social, es una situación poco comparable a otros sectores que afrontan
una negociación de regulación propia del ámbito laboral. De esta forma nos
encontramos ante un sector:

l Muy atomizado. es decir existen una gran cantidad de entidades que operan en
la intervención social, en los diferentes ámbitos territoriales: nacional,
autonómico y local. aunque dicha atomización implica una gran diversidad y
transversalidad, también le da al sector una gran dispersión.

l el objeto o fines de las mismas es muy heterogéneo, lo que hace muy difícil poder
encuadrar en un único ámbito de actuación a las organizaciones.

l Los últimos estudios (Plataforma del Tercer Sector, 2015) indican que trabajan
en él 645.000 personas, no obstante, no existe seguridad sobre la exactitud de la
cuantificación del mismo.

l no existe ninguna reglamentación propia del sector, solo algunas referidas a
algunos ámbitos de actuación: menores de protección y reforma, discapacitados,
tiempo libre, etc.

Todo lo anterior ha tenido una gran influencia en el camino andado hasta llegar en
julio de 2015 a la publicación del 1º convenio de acción e intervención Social. Ha sido
un largo proceso de debate, de desencuentros y encuentros, de construcción de
consensos y acuerdos, donde siempre hemos tenido presente el horizonte
homogeneización y regulación laboral básica para el sector, debía contribuir a su
fortaleza y desarrollo de futuro.

Dicho proceso lo podemos ordenar en las siguientes fases:

FASE 1: Entre el 2007 - 2013
1.- Anulación Convenio Colectivo 2007.

ante la falta de legitimación de los firmantes del acuerdo del convenio alcanzado en
2007, las organizaciones de acción social presentan impugnación al mismo (de hecho
oeiS se constituye para poder presentar impugnación a este convenio), en la que
se solicita la anulación del mismo y obteniendo sentencia favorable 22 de diciembre
de 2008 (publicada en el Boe el 29 de enero de 2009) y confirmada por el Tribunal
Supremo el 1 de marzo de 2010.
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este ámbito funcional se concreta en catálogo de Referencia de Servicios Sociales
recogido en la Resolución de 23 de abril de 2013 de la Secretaria de estado de
Servicios Sociales

La duración 3 años, desde el enero de 2015 hasta 31 diciembre de 2017

aspectos sociales

Medidas de Conciliación
en primer lugar es necesario reconocer que en el 1º convenio de acción e intervención
Social no se hace ninguna mención expresa o reconocimiento específico, a las
necesidades de las familias monoparentales. en consecuencia este es un reto que
debemos afrontar para próximas negociaciones y próximos convenios.

en el convenio se recoge un amplio apartado de medidas sociales, entre las que me
gustaría destacar:

Maternidad:

el permiso por maternidad tendrá una duración de 16 semanas interrumpidas, como
recoge la legislación básica actual, ahora bien éstas que podrán ser ampliadas hasta
en dos más y alcanzar 18 semanas. Dichas semanas tendrán la consideración de
permiso no retribuido y serán por cuenta del salario de la trabajadora.

Reducción de jornada:

Tal y como se recoge en la legislación laboral básica, la reducción de jornada para el
cuidado directo de menores de 12 años.

Se recoge la misma posibilidad de reducción de jornada para el cuidado de menores
de 18 años con enfermedad grave o persona con discapacidad física, psíquica o
sensorial que no desempeñe otra actividad retribuida.

Lactancia:

el/la trabajador/a podrá optar por disfrutar entre las siguientes opciones:

a) Por un hijo o hija menor de nueve meses hasta una hora y media de ausencia del
trabajo que podrá dividir hasta en dos fracciones. este derecho podrá sustituirse
por una reducción de la jornada normal en una hora y media al inicio o al final de
la jornada con la misma finalidad. este derecho podrá ser ejercido
indistintamente por uno u otro de los progenitores.

b) Por un hijo o hija menor de doce meses hasta una hora de ausencia del trabajo
que podrá dividir hasta en dos fracciones. este derecho podrá sustituirse por
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Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento
a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de junio de 2015
El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio

Principales aspectos a destacar

1. Definición del ámbito funcional del convenio.

2. Duración.

3. Jornada Laboral y Definición tiempos de trabajo.

4. Clasificación Profesional.

5. Contratación.

6. Retribución: Tablas salariales y conceptos retributivos. cláusula de equiparación
salarial gradual.

¿Aquién se aplica?

el 1º convenio de acción e intervencion social es de aplicación en todas aquellas
empresas, asociaciones, fundaciones, centros, entidades u organizaciones similares
cuya actividad principal sea la realización de actividades de intervención Social,
cuya naturaleza jurídica no sea de derecho público, o cuyo accionista único o
principal no sea una administración Pública.

Serán afectadas por este convenio los ámbitos de la acción social, así como el socio-
laboral o el socio-sanitario, pasando por lo socio-cultural y lo socio educativo.
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RESUMEN

el 1º convenio de acción e intervencion Social se trata de:

l Del texto del acuerdo posible en ese momento. culminó un proceso de negociación
muy difícil y complicada que ahora necesita del esfuerzo de todos en un proceso
pedagógico y de aplicación.

l Tiene perspectivas de futuro para seguir negociando y avanzado en los temas
que en el texto actual, o bien no se han incluido o es necesario mayor profundidad.

l es un convenio en el que se incorporan muchas de las aspiraciones de los
negociadores. Pero ante todo hay que considerarlo como un texto consensuado,
fruto de un trabajo en equipo en el que todos los componentes ganan.

l Para el tercer sector el convenio debe suponer un punto de partida común que
estabilice y oriente las relaciones laborales y que debe contribuir a la vertebración
del propio sector.

l Facilita una única norma de aplicación frente a la administración publica.
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una reducción de la jornada normal en una hora al inicio o al final de la jornada con
la misma finalidad. este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u
otro de los progenitores.

Licencias y permisos
Retribuidos:

l 3 días laborales (+1 por más de 200 km) accidente o enfermedad grave,
hospitalización… se podrán disfrutar de forma discontinua hasta 8 días después
del alta hospitalaria.

l acompañamiento de hijo menor o familiar 1ª grado a médico (en los servicios
públicos de salud)

No retribuidos:

l 15 días/ 3 meses (1 año de antigüedad).

l Por enfermedad grave familiar 8 días más sumados al retribuido.

Políticas de Igualdad

en las organizaciones del sector la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres es un elemento básico de la gestión de personas y constituye uno de los
principios fundamentales por el que se rigen estas organizaciones.

Por este motivo las organizaciones del sector aunque no alcancen la cifra de 250
trabajadores promoverán la implantación de un plan de igualdad de empresa. Los
pilares de esta política de igualdad en el ámbito de las relaciones laborales serán
los siguientes:

Políticas y protocolos sociales
l programa de tratamiento de adicciones al alcohol o drogas sin que puedan ser

despedidos.

l Protección a las víctimas de violencia de genero.

l Protocolo para la prevención y tratamiento del acoso sexual, por razón de sexo
y acoso moral, sin limitación del nº de trabajadores
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Presentación del Estudio
“Mesa de Empleo de Carabanchel”

Doña Milagros Magán Gómez
Área de empleo aSMS Madrid.

ANÁLISIS Y PROPUESTAS DE LA
SITUACIÓN SOCIOLABORAL DE LAS
FAMILIAS MONOPARENTALES
PARTICIPACIÓN DE LA ASOCIACIÓN SOLIDARIDAD CON MADRES SOLTERAS EN
EL ESTUDIO REALIZADO DESDE LA MESA DE EMPLEO DE CARABANCHEL Y
LATINA SOBRE LAS VIVENCIAS EXPRESADAS POR PERSONAS INMERSAS EN
ITINERARIOS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL, EN LOS RECURSOS DE EMPLEO
DE LOS DISTRITOS DE CARABANCHEL Y LATINA.

el programa de empleo de asms, tiene por objetivo responder a las necesidades
particulares de las familias monomarentales.

La especificidad del programa nos permite atender cuestiones esenciales tales
como la conciliación familiar y la creación de redes sociales de apoyo, ejes que
vertebran nuestro trabajo con las familias.

CONCILIACIÓN

Todos nuestros diseños de intervención familiar contemplan como objetivo esencial
conseguir una mayor eficacia del apoyo a la infancia.

en este sentido todas las actividades y talleres que se realizan desde asms en turno
de tarde cuentan con el servicio de cuidado de menores. con esta medida
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el estudio realizado desde la mesa de empleo de carabanchel y Latina sobre las
vivencias expresadas por personas inmersas en itinerarios de inserción sociolaboral,
en los recursos de empleo de los distritos de carabanchel y Latina nace
precisamente para dar respuesta a ese objetivo de análisis y diagnóstico.

en este estudio participamos 14 de las entidades que forman parte de la Mesa de
carabanchel y Latina, aunque somos 7 las entidades que nos encargamos de manera
más activa de la elaboración de dicho trabajo, Asociación Mujeres Opañel,
Asociación Pan Bendito, Asociación Plan Comunitario de Carabanchel Alto,
Asociación Progestión, Asociación Solidaridad con Madres Solteras, Asociación
de Trabajadores Autónomos de Madrid y Fundación San Juan Macías.

así mismo, han participado 251 usuarios/as colaborando a la hora de cumplimentar
las encuestas que nos han permitido recoger sus opiniones y propuestas.

con una atención directa anual de más de 5.000 personas que acuden a nuestros
servicios de empleo y autoempleo demandando mejorar su situación social y laboral,
las entidades arriba firmantes y los equipos profesionales que las conforman
pretendemos:

l Mostrar cuál es la realidad que están viviendo las personas a las que atendemos
y con las que trabajamos día a día para mejorar su situación sociolaboral.

l Poner de manifiesto cuáles son sus necesidades, dificultades y demandas en
relación al acceso al actual mercado laboral.

l Trasladar algunas propuestas para realizar un trabajo que dé respuesta a las
cuestiones que nos plantean, haciendo llegar sus demandas y reflexiones a las y
los agentes implicados.

características generales de la población participante:

l Mujeres y hombres en situación de riesgo de exclusión social.

l escasez de medios económicos.

l Dificultades para conciliar la vida personal, familiar y laboral.

l Situación de desventaja en el acceso a circuitos regulados de información y formación.

l carencia de hábitos y aptitudes adecuadas al exigente mercado laboral actual,
tanto para la inserción laboral por cuenta ajena como por cuenta propia.

l Falta de profesionalización por escasa o nula experiencia laboral previa.
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conseguimos una mayor asistencia y participación de las familias así como un
aumento en la eficacia de su búsqueda de empleo.

Por otra parte, tenemos una línea reivindicativa en la que tratamos de ser un
altavoz de las necesidades expresadas por las propias familias. Trabajando a modo
de observatorio para conseguir:

l Un acceso a Servicios infantiles asequibles y accesibles.

l Garantías de cuidado en aquellos espacios que consideramos necesarios (cursos, etc).

l La flexibilidad de horarios para conseguir una mayor participación de las familias
tanto en itinerarios formativos como en la inserción laboral.

REDES SOCIALES DE APOYO

Ya hemos visto cómo afecta la ausencia/insuficiencia institucional respecto a la
cobertura de recursos para la infancia y personas dependientes, por lo tanto, en
muchas ocasiones serán estas redes informales de apoyo las que solucionen los
problemas de conciliación de estas familias y en consecuencia faciliten el acceso a un
empleo para estas mujeres. Si las mujeres no tienen garantizado el cuidado de sus hij@s
dificilmente podrán incorporarse al mercado laboral. en cuanto a las redes sociales,
proporcionan diferentes apoyos, por una parte a nivel emocional y por otra reforzando
la eficacia en la búsqueda de empleo, por ejemplo a través del boca a boca (una de las
prácticas más eficaces para encontrar un empleo). en esta línea de trabajo, con el
objetivo de fomentar la creación y aumento de Redes Sociales se crea el espacio del
aula de empleo, un espacio grupal donde las mujeres tienen la oportunidad de conocer
a otras familias y compartir e intercambiar puntos de vista, experiencias, etc..

es esa misma filosofía la que motiva nuestra participación en la Mesa de Empleo
de Carabanchel y Latina, colaborando con diferentes entidades y asociaciones en
la elaboración de nuevas estrategias y actividades relacionadas con la mejora
sociolaboral de las familias con las que trabajamos.

en enero de 2016 desde esta Mesa de empleo nos planteamos poder evaluar el
trabajo que venimos realizando y tras numerosas reuniones en las que
reflexionamos, proponemos y debatimos diferentes cuestiones, tiene lugar una
reformulación del espacio que nos permite programar y realizar una serie de
medidas y acciones de un modo más operativo. Dentro de los objetivos que se
establecen tras el nuevo trabajo en Red, se estima imprescindible realizar un análisis
y diagnóstico de la realidad con capacidad de trasladar propuestas.
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Respecto al apoyo al cuidado de menores, la necesidad de cobertura del comedor
escolar es identificada por las personas entrevistadas como la primera necesidad
en un 34,26%; seguida por apoyo extraescolar, 22,31%; ayuda a domicilio, 19,92%. el
acceso a escuela, 15,53% y ampliación de horario escolar, 15,13%, prácticamente no
tiene variación. Los datos reflejan que la mujer se ve afectada en mayor medida por
esta circunstancia, limitando sus posibilidades de acceso a un puesto de trabajo si
no se ponen en marcha medidas que compensen esta situación.

PROPUESTAS

Tras analizar los resultados de las encuestas elaboramos algunas propuestas que
pretenden dar respuesta a las diferentes cuestiones planteadas. Se estima como
imprescindible una respuesta y solución eficaz a los problemas señalados, ya que sin
estas garantías básicas, las opciones de éxito en las búsqueda activa de empleo se
reducen de manera drástica.

así, recogemos algunas de las medidas necesarias que deben llevarse a cabo para
conseguir una mejora en la situación sociolaboral de las familias con las que trabajamos:

l Que los proyectos, programas e iniciativas de inserción laboral, se diseñen
contemplando partidas económicas específicas que garanticen que las personas
destinatarias tengan cubiertas las necesidades básicas durante todo el proceso
Partidas económicas que garanticen las necesidades básicas durante todo el
proceso (alimentos, transporte y vivienda).

l Actuaciones concretas y prioritarias sobre conciliación para así dar
cumplimiento real a las leyes que impiden la discriminación por razón de sexo.
Toda persona participante de un programa, proyecto o iniciativa de búsqueda
activa de empleo, pueda optar a medidas y/o recursos coordinados que faciliten
la conciliación (escuelas infantiles, ludotecas, ampliación de horarios, comedores
escolares, ayuda a domicilio, apoyo escolar, centros de día etc.)

l Más y mejores canales de control sobre las empresas que contratan personas
acogiéndose a las medidas de bonificación que se establecen en algunas normativas,
dado que los colectivos “bonificables” lo son porque cuentan con un perfil muy específico
y su contratación debería implicar también un seguimiento, acompañamiento y
funciones ajustadas a las personas con estas características, (véase el ejemplo de
personas con discapacidad o mujeres Víctimas de Violencia de Género).

Las entidades que formamos la Red “Mesa de empleo” y las que nos anexamos a
este estudio, pretendemos además poner a disposición de las administraciones
nuestra veteranía y nuestros años de experiencia y especialización con las
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l Formación no acorde a la demanda actual del mercado. aquí se incluye la falta de
homologación de estudios.

l comportamientos y actitudes que no se adecuan a los procesos actuales de
selección de personal.

l Distancia de la realidad laboral actual.

l estrategias y herramientas de búsqueda de empleo desactualizadas.

l escasos recursos, capacidades y habilidades personales que dificultan y limitan
las relaciones interpersonales, sociales y laborales; no adecuadas a las exigencias
del actual tejido productivo.

en relación a la metodología utilizada, se elaboraron dos tipos de cuestionarios/encuestas
semiestructuradas, uno para profesionales y otro para las/los usuarios/as. el
cuestionario de participantes se compone de cinco preguntas centradas en las siguientes
temáticas:

l necesidades para una efectiva búsqueda de empleo.

l causas por las que no encuentran empleo.

l análisis de la oferta laboral.

l Dificultades en el proceso de búsqueda y mantenimiento de empleo.

l agentes clave en la resolución de las dificultades.

el cuestionario para equipos profesionales, una por entidad, se compone igualmente
de cinco preguntas centradas en temáticas relacionadas con el cuestionario
anterior.

en el análisis de datos para la elaboración del documento final se procedió a
disgregar los datos por sexo y se realizó una división por tramos de edad agrupados
en 4 rangos: 18 a 30 años, 31 a 45 años, 46 a 55 años y Mayores de 56.

RESULTADOS DEL ESTUDIO. ALGUNOS DATOS SIGNIFICATIVOS

La necesidad a cubrir más valorada por la población participante es la necesidad de
transporte (82,07%), seguida de vivienda (60,95%). en relación al transporte las
personas encuestadas refieren que la imposibilidad para poder desplazarse les ha
impedido acudir a una entrevista de trabajo.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

El reconocimiento de las
familias monoparentales en la

Comunidad Valenciana
Doña Violeta chofre Rico

Subdirectora. Dirección General de igualdad en la Diversidad.

en primer lugar daros una sincera bienvenida y agradeceros vuestro inmenso
trabajo, el de todas las entidades que representáis a las familias monomarentales
y monoparentales.

como decía, ponemos más aún en valor vuestro trabajo, sabiendo que, según todos
los datos de los que disponemos, el 82% de las familias están compuestas por
mujeres con hijos, produciendo, por tanto una importante disparidad de género,
según los datos que ligan esta cifra con índices de pobreza.

cuando leemos los datos de la organización Save The Children, sobre las familias
monoparentales, nos resultan realmente demoledores, y es que el 53,3 de los
hogares monoparentales está en riesgo de pobreza y exclusión social, frente al
30,5 de los hogares biparentales, según la misma enquesta.

Según el Instituto Nacional de Estadística, en el estado español, cerca de 1 millón
y medio de hogares están encabezados por una mujer.

Desde esta visión, valoramos muy positivamente vuestra definición de familias
monomarentales, como signo de visibilización y de empoderamiento en la
diversidad familiar en clave de género.

con vuestro trabajo de cada día, estáis consiguiendo poner vuestras
reivindicaciones, en la agenda de las políticas de las Administraciones, en
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diferentes tipologías familiares, puesto que creemos firmemente que la ciudadanía,
a través de las entidades, debe tener opción a participar en la toma de decisiones
de las políticas públicas sociales mientras son desarrolladas, puestas en marcha y
revisadas.

Manifestamos nuestro compromiso y disposición para, en la medida de nuestras
posibilidades, hacer posibles las propuestas arriba mencionadas, así como cualquier
otra que se considere eficaz en la mejora de nuestro desempeño e intervención.
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en la Ley de acompañamiento a los Presupuestos de la Generalitat de 2017, están
reconocidas las deducciones y bonificaciones en el tramo autonómico del iRPF y el
objetivo es asemejar el tratamiento a las familias numerosas.

La conselleria de igualdad y Políticas inclusivas, seguirá trabajando para que las familias
monomarentales y monoparentales, avancen en reconocimiento, en derechos y en
bienestar, que, en definitiva redunda en una sociedad mejor y más justa.

Condiciones para la concesión del
TÍTULO DE FAMILIA MONOPARENTAL:
l Se puede conceder a la madre o el padre o a la persona tutora o acogedora.

l Familias compuestas por una hija o hijo reconocido únicamente por la madre o el
padre.

l aquellas compuestas por una hija o hijo cuya persona ascendiente sea viuda.

l aquellas en que se produzca un caso de impago de las pensiones de alimentos
establecida judicialmente o en convenio regulador, durante tres meses,
consecutivos o alternos, en los doce meses anteriores a la presentación de la
solicitud.

l aquellas en las que una persona acoja a una persona menor mediante la correspodiente
resolución administrativa o judicial, por tiempo igual o superior a un año.
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nuestras agendas, y que asumamos que tenemos que actuar, y que ello
contribuye a una sociedad más justa y mejor.

La apuesta del Gobierno Valenciano y especialmetne de esta Conselleria de
Igualdad y Políticas Inclusivas, es el reconocimiento de la diversidad familiar. Y,
como he dicho, somos muy conscientes de la situación de especial vulnerabilidad de
las familias monoparentales.

Sobre el reconocimiento y beneficios, la comunitat Valenciana, como sabéis, somos
junto a cataluña, las únicas comunidades, que las reconoce concediéndoles un título
que las acredita, al amparo del DECRETO 179/2013, de 22 de noviembre, del
Consell, por el cual se regula el reconocimiento de la condición de familia
monoparental en la Comunitat Valenciana.

Ha sido el actual Gobierno Valenciano, el que realmente ha apostado por darle
reconocimiento legal a los beneficios y hacer real la equiparación de todos los que
ya tienen reconocidos las familias numerosas.

así en la Ley de Acompañamiento a los Presupuestos de 2016, incluimos a las
familias monoparentales en todos los beneficios de tasas que tenían las numerosas.

especialmente hay que destacar, todas aquellas que tienen que ver con el ámbito
educativo: matrículas, tasas expedición títulos, etc.

La conselleria de educación este curso ha ampliado en un número considerable, las
plazas para niñas y niños de 0 a 3 años.

Pero no todos los beneficios son económicos. Desde el presente curso escolar, las
familias monoparentales ya tienen los mismos puntos que las numerosas para la
elección de centro educativo. Siendo este aspecto de especial relevancia teniendo
en cuenta la gran dificultad en la conciliación de la vida familiar de las familias
monoparentales, con las dificultades de crianza añadidas.

Desde esta conselleria, se impulsó un acuerdo con Ferrocarrils de la Generalitat
Valenciana y desde el 1 de junio de 2016, tienen un título de descuento igual para las
familias numerosas y las monoparentales.

Desde el año 2016, es un colectivo prioritario en las ayudas de la Generaliat al
alquiler de vivienda.

asimismo, el año pasado se reconoció el derecho a la reproducción asistida a las
mujeres solteras o parejas de mujeres. el no reconocimiento de este derecho
suponía claramente una discriminación por motivo de diversidad familiar.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Presentación tesis “Ni solas, ni en
solitario: condiciones de vida en la

monomarentalidad”1

Doña andrea Hernández Monleón
Doctora en Sociología

en primer lugar quiero agradecer a la Federación de Familias Monomarentales su
invitación para estar hoy aquí y especialmente a cristina Reyes, no sólo por
haberme invitado a participar en unas jornadas como estas, sino por toda la ayuda
recibida, por ella y por quienes forman parte de la asociación de Familias
Monoparentales de Valencia (afamo) durante los años en los que estuve realizando
esta investigación. este trabajo que vengo hoy a presentar es el resultado de mi
formación doctoral que tenía como objetivo principal analizar las condiciones de
vida de las familias monomarentales y responder a la pregunta de por qué estas
familias tienen un mayor riesgo de exclusión social que las familias biparentales.

en el momento en el que inicié esta trabajo, hace ya casi 6 años, tenía la convicción
de la importancia y relevancia social de estas familias y lo cierto es que durante
estos años el aumento de la presencia de las mismas en la vida social y mediática
ha venido a reforzar esta percepción. así, no es únicamente que sean relevantes
sociológicamente, sino que tienen también grandes implicaciones para la
organización política y socioeconómica. en este sentido, la entrada en una fase
económica recesiva, que ha provocado la precarización de las trayectorias vitales,
sitúa a las familias monomarentales como un colectivo especialmente vulnerable a

1 esta ponencia es una presentación de la Tesis Doctoral “ni solas, ni en solitario. condiciones de vida,
solidaridad informal y cuidados en la monomarentalidad” defendida en la Universidad de Valencia en
Junio de 2016 y para cuya realización se contó con la beca FPU-Mec Ref. aP2010-4482 
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ellos (Dino Di nella, 2011; Sara Barrón, 2001;2002) esta perspectiva más dinámica y
flexible necesita, como señala Sara Barrón en sus trabajos (2002; 2000), no tanto
de una definición estática de la monoparentalidad sino de la construcción de
tipologías de las diversas monoparentalidades, que permitan una comprensión más
flexible y orgánica de los procesos monoparentales y su diversidad en función de
distintos criterios como: las rutas de entrada a la monoparentalidad, los tipos de
hogar, la composición y la relación entre los miembros de la familia o las rutas de
salida de la misma.

así, si bien no es el objetivo de esta ponencia el profundizar en las diferentes
definiciones existentes en torno a la monoparentalidad sí es necesario señalar
aquellas características por las que una situación familiar puede ser catalogada
como monoparental, y que serían aquellas familias que están conformadas por:

l Un progenitor o adulto de referencia (padre/madre biológico o no, o tutor/a
legal): cuya característica más relevante sería el sexo, a pesar de que debe ser
estudiada a través de su interseccionalidad con otras características relevantes
(clase social, etnia, estado civil, etc.)

l Al menos un hijo/a: cuya característica más relevante es el no estar
emancipado/a (en tanto que dependiente económica y emocionalmente), al
tiempo que es necesario analizarlo también mediante otras características como
la edad o el estado civil.

l Posibilidad de convivencia con otras personas, parientes o no, que pueden formar
parte de la familia extensa.

Por último, si bien uno de los términos utilizados para definir este modelo familiar
es el de monoparentalidad, en los diez últimos años ha ido cobrando fuerza el
concepto de “familia monomarental” que, si bien puede tener detractores entre la
perspectiva filológica (Dino Di nella et al, 2014), goza de amplios apoyos tanto desde
el ámbito científico y académico como desde ámbitos asociativos y políticos. La
monomarentalidad hace referencia a aquellas familias que, dentro de las
monoparentalidades, tienen como adulto de referencia a una mujer. Y, debido a la
alta capacidad que tiene para evocar aquello que nombra, así como para dar
visibilidad al grupo social al que hace referencia, a las madres “solas” con hijos, creo
que aún siendo un concepto no exento de polémica, son mayores las ventajas y
beneficios de su uso que los inconvenientes de tipo filológico que pueda conllevar.
Por ello, el presente trabajo toma este concepto para designar a aquellas madres
objeto de estudio, puesto que, desde las posiciones feministas y/o no
androcéntricas de las que parto, es imprescindible llevar a cabo estrategias de
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estos procesos socioeconómicos, ofreciéndome si cabe, una mayor justificación de
mi interés académico y personal hacia ellas. así, creo que jornadas como estas
reflejan la relevancia de este modelo familiar y la necesidad de que sea tenido en
cuenta a la hora de abordar y poner en marcha políticas sociales inclusivas.

Por último, y antes de iniciar la exposición de este trabajo quiero agradecer a las 42
mujeres que, mediante su participación, hicieron posible la investigación que vengo
a presentar ya que sin ellas, sin sus experiencias y sin la confianza depositada en mí
este trabajo no existiría, es por ello que este trabajo les pertenece tanto a ellas
como a mí.

Las familias monomarentales, ¿quiénes son?

Familias monoparentales, madres solas, maternidad en solitario, madres solteras,
grupo de convivencia familiar monoparental, monomarentalidad... ante la gran
diversidad de términos, cabe preguntarse ¿estamos hablando siempre de lo mismo?
y fundamentalmente, ¿de qué y de quiénes hablamos cuando nos referimos a una
familia monoparental?

Las familias monoparentales han sido habitualmente definidas por oposición a las
familias biparentales (heterosexuales, nucleares y asimétricas en sus roles de
género y en sus relaciones generacionales) en tanto que estas últimas eran
consideradas la norma, y por ende la monoparentalidad ha sido entendida como
una ruptura de la misma, situándose al margen de lo normal y deseable. De este
modo, aun habiendo superado términos tales como “familias rotas”, “familias
desestructuradas” o “familias desviadas”, muchas de las definiciones de la
monoparentalidad se centran más en aquello que les falta, sobre la base de la
comparación con la familia nuclear parsoniana, y no tanto en cómo son y lo que las
caracteriza. estas definiciones tienden a centrarse únicamente en la estructura
familiar (quienes componen el grupo familiar), dando como resultado una serie de
categorías de familias a modo de compartimentos estancos: familias biparentales,
familias monoparentales, familias reconstituidas, etc., “desde la consideración
(equivocada) de que cada tipo de familia comporta un único tipo de configuración
familiar” (Sara Barrón, 2002). De este modo, la concepción estructuralista conlleva
grandes limitaciones puesto que impide abordar el estudio de los grupos familiares
en general, y de las monoparentalidades en particular, desde una perspectiva
dinámica que tenga en cuenta: las diversas trayectorias familiares, sus múltiples
cambios y sus consiguientes re-estructuraciones (rutas de acceso, duración de la
monoparentalidad, rutas de salida), u otros aspectos que vayan más allá de la
estructura, como pueden ser la propia organización doméstica y la dinámica
familiar, o los roles de los distintos miembros de la familia y las relaciones entre
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propone profundizar en la experiencia de la monomarentalidad en tanto que
transgresión del sistema patriarcal capitalista en el que se inscribe el actual
sistema de bienestar para analizar, desde esta posición, las consecuencias que
ello conlleva en las vidas de quienes conforman un modelo familiar alejado del ideal
de la familia nuclear tradicional.

La triple transgresión de la monomarentalidad

Las familias monomarentales son, desde un punto de vista analítico, uno de los
mejores modelos familiares desde los que observar las tensiones que, tal y como
han resaltado las economistas feministas, existen entre la lógica del capital y la
lógica del cuidado. esto no quiere decir que sean estas familias las únicas que viven
en su propia piel dichos conflictos, puesto que también las familias más cercanas al
modelo nuclear tradicional los experimentan. Sin embargo, son las familias
monomarentales las que permiten observar con mayor claridad los efectos de un
sistema que descansa en un contrato social (y sexual) incompatible con la
sostenibilidad de la vida. así, creemos importante resaltar que, tener como punto
de referencia la monomarentalidad, no implica asumir que solo ella se ve afectada
por esta tensión irresoluble, sino que es este el modelo familiar que mejor ejemplifica
la gravedad del problema que debemos afrontar como sociedad.

Las familias monomarentales retan desde el primer momento al ideal de familia
nuclear tradicional y, mediante este enfrentamiento con el modelo familiar
hegemónico, transgreden uno de los pilares fundamentales sobre los que se
sostiene el actual sistema. así, a pesar de poder considerar y analizar como retos
separados y diferenciados el reto al patriarcado, el reto al capitalismo y el reto al
sistema de bienestar, es posiblemente en la interacción de estos tres sistemas
donde encontremos mayor riqueza analítica. es en esta interacción donde se debe
poner el principal foco de análisis, puesto que la gran mayoría de las cuestiones
implicadas se encuentran interrelacionadas en la vida social, siendo su separación
útil únicamente a efectos de análisis. a modo de ejemplo, la invisibilización de los
trabajos de cuidados tiene tanto que ver con el sistema capitalista como con el
sistema patriarcal puesto que, tanto por la socialización de género como por la
división sexual del trabajo, se llevó a cabo un proceso por el cual los trabajos de
cuidados fueron considerados como “no trabajo” (reduciendo su valor social hasta
hacerlo desaparecer), al tiempo que a las mujeres se les fue adjudicado el rol de
cuidadoras. Por ello, creo que el análisis mediante la interacción es mucho más
fructífero y adecuado, sin que ello implique que en las ocasiones oportunas se le
otorgue más importancia a la transgresión de algunos aspectos concretos de uno
de los tres sistemas analizados.

56

P
O
N
EN

CI
A
S
lJo

rn
ad

as
 F

am
ili

as
 M

on
om

ar
en

ta
le

s 
lV

al
en

ci
a,

 4
 d

e 
n

ov
ie

m
br

e 
de

 2
01

6

reapropiación de las palabras y de uso de conceptos que permitan una visualización
inequívoca de aquello que estudiamos, con el objetivo último de colaborar en los
procesos de visibilización y legitimación de estos modelos familiares que se
encuentran fuera de la norma social patriarcal.

esta norma social es la que señala a la familia nuclear, heterosexual y asimétrica, el
referente de familia ideal en nuestra sociedad, a pesar de la imparable aparición y
consolidación de otros modelos familiares que se sitúan fuera de sus márgenes: familias
homoparentales, familias heterosexuales igualitarias, familias monoparentales
masculinas y por supuesto, las familias monomarentales. Son estas últimas las que,
posiblemente, muestren de forma más evidente este vivir en, o vivir fuera de los
márgenes de aquello socialmente deseable. Y es que, pese a los progresos en los
procesos de legitimación de estas “nuevas” realidades familiares, los discursos
velados siguen manteniendo la idoneidad de la familia nuclear, muy especialmente
en relación a un adecuado desarrollo de los más pequeños. en este sentido, el
discurso científico de áreas como la psicología o la sociología siguen destacando
fundamentalmente aspectos negativos y/o problemáticos de las familias
compuestas por una madre y sus hijos/as. así, son múltiples las investigaciones
centradas en cuestiones como las consecuencias de la falta de “padre” para el
adecuado desarrollo y ajuste psico-social de los niños/s (Teresa cabruja, 2007), el
bajo rendimiento escolar de los hijos de familias monoparentales o un mayor
riesgo de abandono escolar (covadonga Ruiz de Miguel, 2001). al mismo tiempo, los
estudios sociológicos sobre la monoparentalidad tienden a centrarse en gran
medida en los problemas relativos al alto riesgo de exclusión social y/o pobreza
de estas familias (isabel Madruga y Rosalia Mota 1999, José Felix Tezanos 1999;
Mª del Mar González, 2004; elisabet almeda et al, 2004; Gabriel González-Bueno
et al. 2012; Violeta assiego y Thomas Ubrich, 2015). Y, si bien cuestiones como estas
últimas son una realidad a la luz de los datos que manejamos en este terreno2,
parece necesario no solo señalar y describir esta realidad, sino dar un paso más
allá y buscar las causas profundas de la misma. en este sentido, el trabajo
realizado por el grupo de elisabet almeda y Dino Di nella nos parece un buen
punto de partida desde el cual ir desentrañando, desde una posición feminista, la
experiencia de la monomarentalidad. estos autores, inciden en la idea de la
monomarentalidad como transgresión y/o reto del sistema patriarcal, del sistema
capitalista y de los sistemas de bienestar y las políticas públicas (elisabet almeda,
2007; Dino Di nella et el., 2014). así, recogiendo esta idea, el presente trabajo se

2 La pobreza relativa alcanza en 2014 al 42% de los hogares monoparentales, frente al 25,5% de los
biparentales; y el riesgo de pobreza y exclusión se situaría en 53,3% para las familias monoparentales
frente al 30,5% de las familias biparentales (assiego y Ubrich, 2015). 
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recogerlos del mismo modo, por lo que invito a quienes estén interesadas en
profundizar en ellos a acudir al documento original. Por ello, los resultados que se
presentan a continuación buscan reflejar de forma sintética los principales
resultados obtenidos creando un diálogo fluido entre los resultados estadísticos y
los obtenidos por el análisis del discurso de las mujeres entrevistadas.

Las experiencias de la monomarentalidad:
triplemente transgresoras, triplemente castigadas

Las familias monomarentales, tal y como se ha señalado pueden ser analizadas en
tanto que transgresoras de un modelo familiar que a día de hoy sigue siendo
referente en el imaginario social y en el diseño de buena parte de las políticas
públicas existentes. el modelo familiar heterobiparental si bien ha ido adaptándose
a los distintos cambios sociales acaecidos durante los últimos siglos, se mantiene
desde el S.XiX como la institución sobre la que en buena parte se sostienen tres
pilares clave de la organización social: patriarcado, capitalismo y sistemas de
bienestar. en este sentido, la organización socioeconómica, cuyo centro es el trabajo
productivo, sigue manteniendo una total desconexión de la dimensión de cuidados,
de la que siguen encargándose las mujeres, a través de la falacia del homo
economicus, encarnado en la figura del hombre blanco, adulto, heterosexual y sin
dependencias. este modelo está basado en una falacia en tanto que la dependencia,
la necesidad de cuidados, es inherente al ser humano puesto que todos/as
necesitamos a lo largo de nuestra vida distintos tipos de cuidados. De este modo,
esconder e invisibilizar los cuidados genera graves consecuencias en las vidas, tanto
de quienes los requieren, como de quienes los ofrecen. así, el actual sistema
socioeconómico, que sitúa a los trabajos productivos en el centro y “olvida” a los
trabajos de cuidados, está generando grandes conflictos y tensiones en aquellas
personas que se sitúan en ambas dimensiones (cristina carrasco, 2014, 2011, 2009;
Lourdes Benerías, 1999; amaia Pérez-orozco, 2014).

el caso de las mujeres monomarentales ejemplifica estas tensiones entre ambos
mundos que, en la actualidad, parecen ser irreconciliables. Los resultados obtenidos,
a través del análisis de los discursos de las mujeres entrevistadas sobre sus
condiciones de vida, reflejan las múltiples tensiones que experimentan en su día a
día. así, teniendo en cuenta el continuum inclusión/exclusión, el análisis se realizó
en base a dos elementos clave que atraviesan la experiencia de la
monomarentalidad: el acceso a recursos económicos suficientes y el tiempo
disponible. estos dos elementos responden a dos planos de la experiencia vital, por
un lado a las condiciones materiales de vida, y por el otro a las condiciones
inmateriales. Por último, el análisis también recoge el alcance que tiene el apoyo
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Las familias monomarentales suponen por tanto una apertura a nuevas opciones
vitales más allá de las marcadas por los mandatos heteropatriarcales capitalistas
(Dino Di nella et al., 2014), abriendo el camino a la diversidad familiar y visibilizándola.
es decir, las familias monomarentales ponen negro sobre blanco la existencia de
opciones vitales más allá de la familia nuclear burguesa tradicional y retan las
estructuras que, en buena parte, se sostenían sobre esta. así, las transgresiones
al patriarcado, al capitalismo y a los sistemas de bienestar permiten poner en
cuestión al status quo. Sin embargo, este cuestionamiento conlleva, como no podía
ser de otra forma, una respuesta del propio sistema ante quienes le atacan:
estigmatización, invisibilización y exclusión social y pobreza son consecuencias que
las familias monomarentales sufren por cuestionar y transgredir el modelo
tradicional de familia. en primer lugar encontramos la estigmatización de un modelo
familiar que no tiene como base el matrimonio y el contrato sexual a él asociado, lo
que conlleva tipificar a estas familias como desviadas y desestructuradas, a las
mujeres como malas madres, y destacar unas supuestas consecuencias negativas
para los/as niños/as que crecen en ellas: mal ajuste psico-social, bajo rendimiento
escolar y mayor riesgo de fracaso escolar, problemas relacionados con las drogas
y la delincuencia y, en definitiva, problemas en el bienestar general de los/as
niños/as. en segundo lugar, la invisibilización o deficiente ajuste de las políticas
sociales (de conciliación, de igualdad, familiares, etc.) de los modelos familiares
alejados de la familia tradicional. Y en tercer lugar, la exclusión social y la pobreza
a la que se ven abocadas en un alto grado estas familias.

Estudio empírico de la monomarentalidad

La presente investigación plantea un diseño cuanti-cualitativo de investigación
puesto que es esta estrategia de pluralidad metodológica la que mejor nos permite
reflejar la realidad poliédrica de la monomarentalidad. De este modo, la metodología
tiene en todo momento como referente los tres ejes vertebradores de la
investigación: el análisis de las tres consecuencias (estigmatización, invisibilización
y exclusión) en el total de familias monoparentales, el análisis de las vivencias de las
familias monomarentales en relación a la exclusión social, y el análisis del papel de
las redes de solidaridad en la protección de la exclusión social.

Por una parte, se llevó a cabo un análisis de datos secundarios de tres encuestas:
PiSa- 2009, encuesta de empleo del Tiempo 2009-10 (eeT) y encuesta de
condiciones de Vida 2011 (ecV); y por la otra se realizaron un total de 42 entrevistas
a mujeres monomarentales residentes en la ciudad de Valencia y su área
metropolitana. en este sentido, si bien la tesis doctoral presenta los resultados
obtenidos de forma detallada, las características de una ponencia como esta impide
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de empleo del Tiempo muestran estas constricciones temporales que sufren las
mujeres monomarentales lo que conlleva diferencias significativas en la media de los
tiempos dedicados a distintas dimensiones de los cuidados, como puede ser el ocio
y las actividades deportivas con niños, o las actividades ligadas a los trabajos
domésticos. Sin embargo, los resultados destacan a su vez como en dimensiones de
gran importancia en la crianza de los/as más pequeños/as, como son las actividades
educativas y escolares, las diferencias entre la media de tiempo dedicada por estas
familias y las biparentales no son significativas, lo que hace pensar en que el ajuste
en términos de tiempo orientado a “conciliar” empleo y cuidados, no se realiza en
todas las dimensiones por igual. así, estos resultados son acordes a la importancia
que para la gran parte de las mujeres tienen las cuestiones escolares de sus hijos y
cómo tratan de ser ellas las que les ayuden y apoyen en estas cuestiones, si bien
también se recogen las dificultades que algunas madres experimentan por el
solapamiento con los tiempos de trabajo mercantiles.

De ello, puede extraerse que los prejuicios que señalan a las familias
monomarentales como más conflictivas por un supuesto menor control y
supervisión sobre los niños/as, no pueden generalizarse a todas las familias
monomarentales, al tiempo que las causas en los casos en los que esto ocurra no
deben buscarse en la estructura familiar en sí, sino en las condiciones laborales,
socioeconómicas y culturales de las mismas. en este sentido, los resultados
obtenidos a través de la explotación de la encuesta PiSa, constatan la primera
hipótesis de este trabajo en tanto que señalan como la influencia de la estructura
familiar no es por si sola significativa sino que son los aspectos socioculturales de
las familias los que más inciden en el rendimiento escolar de los niños/as. De este
modo, parece claro que los prejuicios y estereotipos que señalan a las familias
monomarentales como más conflictivas y problemáticas, así como menos
adecuadas para la crianza y correcto desarrollo de los niños/as, “olvidan”
convenientemente las situaciones en las que estas familias se encuentran y pasan
a señalarlas, únicamente, por su estructura en tanto que distinta de la estructura
normativa heterobiparental.

estas condiciones de vida se ven altamente influías por la casi imposible conciliación
entre los trabajos mercantiles y los trabajos de cuidados, debido a los solapamientos
constantes entre unos y otros, así como por el contexto de escasez de tiempo, en
el que viven la gran mayoría de las mujeres monomarentales. De este modo, las
mujeres llevan a cabo diversas estrategias para tratar de “conciliar” ambas esferas
a pesar de la imposibilidad intrínseca de esta tarea. así, ponen en práctica
estrategias de multitarea para poder cumplir, en el tiempo sobrante tras sus
trabajos mercantiles, con todos los trabajos de cuidados. Tanto los trabajos
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institucional y el apoyo de sus redes familiares y de amistad en las diversas
dimensiones relativas a sus condiciones de vida. De este modo, a través de este
estrategia se ha tratado de visualizar que, si bien las dimensiones pueden ser
analizadas de forma independiente, la realidad es compleja e interrelacionada en
tanto que las dimensiones están influídas entre sí.

en primer lugar, si tenemos en cuenta el plano material, el acceso a los recursos
económicos es el factor sobre el que pivotan las dimensiones incluidas en este nivel.
Por una parte, el empleo (o la falta de él), tiene una clara relación con el acceso a
recursos económicos en tanto que es la vía fundamental de acceder a unos ingresos
que permitan el sostenimiento material de la familia. De este modo, el empleo influye
en los ingresos, y estos, en tanto que recursos económicos estables, pasan a
condicionar las condiciones de vida de las familias así como su situación residencial.
estos recursos económicos son los que permiten hacer frente a los costes
domésticos que incluyen, entre otras cuestiones, el pago del alquiler o la hipoteca,
el pago de las facturas de los distintos servicios del hogar (luz, agua, gas), la compra
de electrodomésticos, alimentos, textiles y demás bienes de consumo necesarios en
la vida cotidiana de las familias. Por otro lado, el propio acceso a una vivienda a
través del mercado viene condicionado en gran medida por la situación laboral ya
que para optar tanto a un alquiler, como especialmente a un crédito hipotecario, es
requisito contar con un empleo y unos ingresos mínimos. en este sentido, los
resultados obtenidos a través de la explotación de la encuesta de condiciones de
Vida señalan la mayor precariedad de las familias monoparentales en la dimensión
económica y de vivienda, siendo acordes a las experiencias narradas por las mujeres
en estos dos aspectos. en este sentido, los resultados estadísticos nos ofrecían una
fotografía de precariedad que las narraciones de las mujeres detallan, explicando los
procesos detrás de esa precariedad y las estrategias llevadas a cabo para tratar de
superarlas. De este modo, tanto las narraciones pero especialmente los resultados
estadísticos obtenidos de la explotación de la encuesta de condiciones de Vida
confirman el mayor riesgo de exclusión social de las familias monoparentales frente
a las biparentales.

De los resultados obtenidos, se observa como el empleo aparece como el factor
clave vinculado a los recursos económicos, del mismo modo que los cuidados
aparecen como el factor clave vinculado al tiempo. en este sentido, los discursos
de las mujeres monomarentales plasman como, pese a la relevancia que para ellas
tienen los cuidados, éstos suelen estar condicionados y organizados en función de
su situación laboral. así, es el empleo el que condiciona la cantidad de tiempo
disponible por parte de las mujeres para llevar a cabo los diversos trabajos de
cuidados. en este sentido, los resultados obtenidos por la explotación de la encuesta
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obligaciones laborales a pesar de las consecuencias que esto pueda conllevar en los
trabajos de cuidados. en este sentido, se señala como, pese a que la prioridad es el
bienestar de sus hijos/as en muchas ocasiones este cuidado ha de ser relegado o
traspasado a otras personas debido a la imposibilidad de conciliar ambos trabajos.
en este sentido, la conciliación pasa a ser el vértice de un triángulo de fuerzas entre
la dimensión productiva y mercantil y la dimensión reproductiva y de cuidados.

La conciliación, sin embargo, va mucho más allá de la esfera laboral y familiar puesto
que, como se ha señalado en este trabajo, también la vida personal, en tanto que vida
relacional y de participación política y socio-cultural, debe poder experimentarse más
allá de las obligaciones derivadas de los empleos y los cuidados. en este sentido, las
experiencias de las mujeres reflejan como la conciliación con la vida personal es en
todo caso un deseo, sino una utopía, en tanto que la centralidad y extensión de los
tiempos de trabajos en el mercado laboral dificultan en la mayoría de ocasiones
tanto los trabajos de cuidados como los tiempos personales. en este sentido, el
tiempo personal es el que de forma mayoritaria sirve de ajuste para poder cumplir
con las obligaciones laborales y de cuidados. así, las mujeres destacan el casi
inexistente tiempo personal, así como las dificultades para poder contar con un
tiempo de ocio o de participación política. estos tiempos personales son
especialmente relevantes para las mujeres en tanto que son los espacios en los que
pueden desarrollar su “yo” más allá de su rol de madre o su rol de trabajadora, y que
se reclaman como una necesidad para su propio bienestar personal. en este sentido,
el ideal de madre abnegada que diluye la propia identidad de la mujer en la
experiencia de la maternidad es contestado y enfrentado por estas mujeres que,
pese a las dificultades que conllevan, no renuncian a su propia individualidad. Del
mismo modo, el ideal del homo economicus como figura que únicamente tiene
obligaciones relativas al mercado laboral es rechazado en tanto que se ponen en
valor otras actividades más allá de las laborales. así, se hace palpable como la actual
organización social genera grandes impedimentos para que las personas puedan
dedicar parte de su tiempo a actividades y tareas no mercantiles y que tengan
relación con la participación social, siendo en caso de las mujeres monomarentales
especialmente gravoso en tanto que sufren en mayor medida los solapamientos de
tiempos que ya han sido señalados.

en este contexto de grandes tensiones y múltiples conflictos cotidianos cabe
preguntarse qué estrategias activan las mujeres para protegerse y proteger a sus
familias de mayores niveles de precariedad en sus condiciones de vida. en un
adecuado sistema de bienestar cabría esperar que las distintas administraciones
públicas tuvieran un papel protagonista en la protección de la exclusión y la
precariedad, así como que actuaran como balanza y equilibrio entre los intereses del
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orientados al cuidado de sus hijos/as como los relativos a los trabajos domésticos
y de gestión y organización del hogar, se llevan a cabo gracias a la capacidad
“multitarea” de las mujeres que las lleva a realizar múltiples actividades al mismo
tiempo. Sin embargo, si bien esta estrategia les permite cumplir con los trabajos
de cuidados, el precio de la misma es elevado en términos de salud. La sobrecarga
de obligaciones y el estrés derivado de los solapamientos de tiempos entre los
trabajos mercantiles y de cuidados conlleva diversos costes en relación a su salud
como son los cuadros de ansiedad y/o estrés y el agotamiento que son
relativamente frecuentes en las mujeres monomarentales. en este sentido, los
resultados obtenidos a través de la explotación de la encuesta de condiciones de
Vida muestran como la salud general de las mujeres monomarentales es peor en
comparación a las familias biparentales, al tiempo que los discursos analizados
señalan como esta sobrecarga incide negativamente en su salud. Por otra parte,
muchas mujeres señalan como, si bien su salud puede verse afectada, ellas no
pueden permitirse estar enfermas, tanto por cuestiones laborales y económicas,
como por la difícil conciliación de su enfermedad con el cuidado de sus hijos/as, lo
cual las sitúa en condiciones altamente precarias en esta dimensión. Por último, los
resultados obtenidos a través de la encuesta de condiciones de Vida señalan
también como en la dimensión relativa al acceso a los servicios sanitarios son de
nuevo las familias monoparentales las que más afectadas están por la precariedad
en esta dimensión. en este sentido, los discursos de las mujeres señalaban tanto
como las dificultades económicas impedían el acceso a determinados servicios
sanitarios (odontología principalmente), como los problemas derivados del factor
tiempo constreñía, ya no solo la posibilidad de acudir al médico, sino principalmente
la puesta en práctica de hábitos saludables que incidieran positivamente en su
salud. así, las mujeres señalan como si bien el deporte les reporta altos niveles de
bienestar (mejora de la autoestima, desconexión y rebaja del estrés, mejoría física,
etc.), sus obligaciones laborales y familiares les impiden en gran medida poder
realizar de forma habitual algún tipo de deporte. en este sentido, de nuevo las
tensiones entre ambas esferas aparecen como el origen de las peores condiciones
de vida también en los aspectos relativos a la salud.

Por otro lado, tanto la dimensión relativa a los trabajos mercantiles como la
concerniente a los trabajos de cuidados tienen importantes efectos en la
autopercepción de las mujeres ya sea como trabajadoras o como madres. De hecho,
las tensiones experimentadas entre los tiempos de trabajo y de cuidados se reflejan
en las tensiones entre ambos roles, que conlleva una sensación de impotencia,
frustración y culpabilidad en muchas mujeres ante la imposibilidad de conciliar
adecuadamente ambas esferas. así, sentirse mala madre o madre a tiempo parcial
son consecuencias señaladas por las mujeres ante la necesidad de cumplir con sus
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desatender los cuidados “que les corresponden”, en cuestiones de crianza pero
también respecto a los cuidados a mayores y dependientes. Por otra parte, las
medidas propuestas, más allá de las tensiones vitales que pueden generar en las
experiencias de las mujeres y las consecuencias negativas en sus carreras
profesionales y niveles salariales, resultan ineficaces para modelos familiares
distintos a la de la familia heterobiparental. en el caso de las mujeres
monomarentales, tal y como señalan ellas mismas en sus discursos, medidas como
la reducción de jornada o las excedencias por cuidado de hijos/as resultan
inalcanzables para la gran mayoría debido a los costes, en reducción de salario, que
conllevan, constatando la segunda hipótesis de este trabajo por la cual se esperaba
una escasa incidencia de las políticas de conciliación en la resolución de las tensiones
y los solapamientos de tiempos de trabajo y tiempos de cuidados. Por lo tanto,
familias como las monomarentales están retando a los sistemas de bienestar al
señalar la ineficacia de las medidas y propuestas que en la mayoría de ocasiones
están diseñadas teniendo como referente un único modelo familiar.

ante la limitada respuesta que el apoyo institucional ofrece a los problemas
cotidianos y a las situaciones de precariedad de estas familias ¿qué estrategias
activan las mujeres para afrontar las tensiones y dificultades de conciliación, así
como para protegerse de las situaciones de grave precariedad y/o exclusión? el
apoyo de las redes familiares y de amistad se muestra como la red de protección
fundamental para las mujeres y sus familias puesto que es la solidaridad de su
círculo la que permite aliviar las tensiones y superar muchas de las dificultades a las
que las mujeres se enfrentan de manera cotidiana. Tal y como se muestra en el
gráfico 3, el apoyo informal tiene un alcance mucho mayor que el apoyo institucional
en las diferentes dimensiones que conforman las condiciones de vida de las mujeres.
Por una parte, la ayuda informal actúa ante problemas de tipo económico en tanto
que es el principal apoyo con el que cuentan las mujeres, bien a través de apoyos
monetarios directos, ya sean puntuales o de forma periódica o bien a través del
acceso a bienes y recursos como es la alimentación, los bienes textiles y otros bienes
de consumo. en este sentido, el apoyo informal también permite en algunos casos
el acceso a la Red en tanto que, amigos/as o familiares que residen cerca del hogar
monomarental, comparten su conexión con él. Por último, es también en muchos
casos la solidaridad informal la que facilita el acceso a ciertos contenidos y
productos culturales para la mujer y sus hijos/as que pueden sortear de este modo
las dificultades económicas que conllevaría esta participación cultural y de ocio. De
un modo similar, es la red informal la que en muchas ocasiones está permitiendo el
acceso a una vivienda a las mujeres y sus familias, ya sea a través de alquileres por
debajo del precio del mercado, de la cesión o del acogimiento en la propia vivienda.
en relación al empleo, si bien la capacidad de ayuda de la red informal puede ser
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mercado y las necesidades de cuidados. Sin embargo, las experiencias de las
mujeres señalan un alcance mucho más limitado del apoyo institucional que incide
principalmente en cuestiones económicas, laborales y residenciales, y de manera
residual en aspectos relativos a la conciliación. en este sentido, las experiencias de
las mujeres han señalado la escasez de políticas públicas dirigidas a su modelo
familiar así como un contexto de recortes del gasto público que ha incidido muy
negativamente en sus condiciones de vida. De este modo, destaca como buena
parte de las ayudas públicas se dirigen no a prevenir situaciones de exclusión sino
a evitar situaciones de pobreza extrema en tanto que gran parte de las ayudas
están dirigidas a quienes ya se encuentran en situaciones de grave precariedad.
Por otra parte, el actual contexto de crisis económica y financiera ha conllevado
junto al recorte de recursos públicos, tanto materiales como humanos, el aumento
de la demanda de apoyo por el empeoramiento y precarización de grandes capas de
la sociedad, dando como resultado un escuálido sistema de bienestar que en gran
medida es incapaz de absorber la demanda total de ayuda. en este sentido, diversas
instituciones y organizaciones de carácter asistencial están ofreciendo distintos
recursos y servicios (ayudas para el alquiler, entrega de alimentos y textiles, etc.),
para tratar de paliar las situaciones de mayor gravedad, cubriendo de este modo los
vacíos de asistencia y apoyo que una administración cada vez más debilitada no
logra atender.

en segundo lugar, el papel que debería esperarse del sistema de bienestar en el
equilibrio de fuerzas entre el mundo productivo y el de cuidados es a todas luces
insuficiente, siendo especialmente palpable en el caso de las mujeres
monomarentales. Si bien existen medidas legislativas orientadas a la conciliación
laboral y familiar resultan insuficientes en tanto que el foco no se orienta a una
transformación del propio mercado productivo para conectarlo con las necesidades
de cuidados, sino que por el contrario las medidas se diseñan para que sean las
mujeres las que traten de lidiar con un problema de claro carácter estructural. en
este sentido, la transformación del modelo hombre ganador del pan/mujer ama de
casa hacia un modelo de doble ingreso, no ha conllevado en ningún caso ni la
distribución equitativa de los trabajos de cuidados dentro de los hogares, ni un
cambio de centro y prioridades en la propia organización socioeconómica. De este
modo, el peso de conciliar recae, de manera más o menos explícita, en quienes se han
venido encargando tradicionalmente de los cuidados. en este sentido, pese a que las
medidas de conciliación puestas en marcha por la administración y las empresas
no van dirigidas específicamente a las mujeres, los datos nos muestran como son
ellas las que de manera mayoritaria acceden a ellas. así, el mensaje de fondo parece
indicar que si bien las mujeres pueden acceder al mercado laboral, será su
responsabilidad el encontrar la fórmula para que este acceso pueda realizarse sin
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bien la solidaridad informal es la que en gran parte está protegiendo a muchas
mujeres y a sus familias de mayores niveles de precarización en las distintas
dimensiones que la componen, es necesario destacar la desigualdad que esto
conlleva puesto que no todas las mujeres pueden acceder a esta protección de tipo
informal. en este sentido, tanto la protección que ofrece la red ante la precariedad
y/o exclusión, como la desigualdad que conlleva basar la protección social en la
solidaridad informal vienen a confirmar la sexta y séptima hipótesis de esta
investigación.

Por otro lado, si bien esta puede ser una estrategia que esté resultando útil para
muchas familias, en el largo plazo basar la protección social en la ayuda informal, y
especialmente en la figura de las madres-abuelas, puede conllevar diversos
problemas de “disponibilidad” de estas redes derivados, entre otras cuestiones, del
propio envejecimiento de estas. así, ante mujeres que acceden a edades cada vez
más avanzadas a la primomaternidad es posible que la ayuda de las madres-abuelas
sea cada vez menor y que por otra parte sean ellas mismas las que pasen a requerir
cuidados, lo que puede generar mayor tensión en las vidas de las mujeres
monomarentales, al perder por una parte una ayuda crucial, y al aumentar por otra
la presión de los cuidados que han de cubrir.

Las condiciones de vida de las mujeres monomarentales y sus familias reflejan la
propia diversidad inherente a este modelo familiar ya que, bien sea centrando el
foco de interés en la vía de entrada, bien en la situación socioeconómica o bien en
la mayor o menor presencia de redes informales de ayuda, la monomarentalidad
presenta una pluralidad de situaciones en el continuum inclusión/exclusión social,
lo que permite confirmar la cuarta hipótesis de investigación que señalaba
precisamente esta pluralidad de vivencias en torno a las diferentes dimensiones de
la exclusión social. Pese a ello, los puntos de encuentro entre ellas son de suficiente
entidad como para que su estudio en tanto que colectivo sea relevante y necesario.
en este sentido, las presiones y tensiones que estas familias evidencian de un
sistema socioeconómico que prima lo productivo e invisibiliza lo relativo a los
cuidados, las convierte, tal y como han señalado otras investigaciones, en una buena
atalaya desde la que analizar las transformaciones familiares (Dino Di nella et al.,
2014; elisabet almeda y Dino Di nella, 2011). Por otra parte, la claridad con la que
estas familias ponen en evidencia las contradicciones de un modelo socioeconómico
incompatible con la vida, nos permite analizar a través de sus experiencias los
conflictos que, de una u otra manera, son comunes a buena parte de la población.
así, el estudio de las condiciones de vida de las familias monomarentales y de las
estrategias que llevan a cabo para protegerse de la precariedad y/o de la exclusión
social, permite visibilizar la necesidad de transformar un modelo social
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escasa por las características propias de la dimensión, también en el caso de
desempleo el acudir a la propia red es una de las diversas estrategias que activan
las mujeres orientadas a la búsqueda de empleo. en este sentido, la red informal
actúa en todas las dimensiones localizadas en el plano material, si bien su alcance
varía en función de cada dimensión. en relación al plano inmaterial, es en la ayuda
para reducir las tensiones entre los tiempos de trabajo y los tiempos de cuidados
donde el papel de las redes familiares y de amistad, especialmente a través de la
figura de la madre-abuela, resultan totalmente fundamentales para el bienestar
de la mujer y sus hijos/as. esto permite confirmar la quinta y octava hipótesis de
esta investigación que señalaban por una parte a la red informal como la principal
fuente de apoyo para las familias monomarenales, así como una división por roles
de género que se ha constatado en los diversos discursos en tanto que son las
madres, hermanas o amigas quienes tienden en mayor medida a ofrecer su apoyo
a las mujeres y sus familias.

De este modo, la red informal forma parte de la organización familiar monomarental
para poder cubrir las necesidades de cuidados y supervisión que tienen los hijos/as
de las mujeres, tanto de manera cotidiana, como en momentos puntuales como son
las vacaciones escolares, tanto las estivales como las diversas vacaciones que se
dan durante el curso escolar, o ante su propia enfermedad. así, si bien muchas
madres acceden también a servicios de cuidados infantiles, como pueden ser las
escuelas infantiles o las ludotecas, de sus propias narraciones se extrae como la
ayuda de su red, en exclusiva o en combinación con otras estrategias de cuidados,
es pieza clave en la conciliación de su vida laboral y su vida familiar. esta
dependencia que muchas mujeres tienen hacia su red familiar y/o de amistad,
conlleva algunos efectos negativos en tanto que puede generar sentimientos de
culpabilidad, impotencia y/o frustración. Puede generar culpabilidad en tanto que
sienten que están sobrecargando a quien le ofrece la ayuda y que, en muchos casos,
puede estar dedicando más cantidad de tiempo a los cuidados de sus hijos/as que
ellas mismas. en este sentido, aparecen los sentimientos de impotencia y/o
frustración por sentirse incapaces de cumplir con sus obligaciones de cuidados, lo
que puede conllevar un desgaste en su autopercepción como madres. es debido a
esta culpabilidad por el sentimiento de sobrecarga de su red, por lo que muchas
mujeres tratan de evitar que sea su familia quien les ayude a conciliar los cuidados
con su vida personal, a pesar de que ello conlleve la incapacidad de participar en
actividades políticas y/o culturales.

Por todo ello, el papel de la red informal atraviesa todos los discursos de las mujeres
entrevistadas tanto para resaltar lo fundamental de su ayuda, como para señalar
el handicap que supone no contar con una red familiar y de amistad extensa. así, si
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necesidades y tiempos de los trabajos mercantiles y los de cuidados muestra un
sistema organizado exclusivamente en base a una de estas dimensiones. así, la
“vida” se organiza en torno a la dimensión productiva, y los cuidados se organizan
en función del tiempo libre que ésta deja. De esta forma, la organización de los
cuidados se relega a una especie de “sálvese quien pueda y como pueda”. así, si
bien la importancia del papel de las redes informales en la experiencia de la
monomarentalidad es crucial, tal y como se ha comprobado a lo largo de este
trabajo, ello es extensible a la gran mayoría de personas con obligaciones de
cuidados en las que esta estrategia informal es también de gran relevancia en la
conciliación de ambas dimensiones. Puede afirmarse que, en gran medida, son las
estrategias basadas en la solidaridad informal las que están protegiendo de las
situaciones de precariedad a cada vez un mayor número de personas. Debe
destacarse por tanto que, si bien el papel que se ofrece desde las redes informales
es de gran importancia, basar el bienestar y la protección social en estrategias
individuales puede conllevar altos niveles de desigualdad entre quienes cuentan con
una red amplia y quienes no cuentan con ella. De este modo, estas estrategias son
en cierta manera estrategias de supervivencia, en tanto que están dando respuesta
a un contexto de desajuste y desconexión entre la propia organización social y las
necesidades de las familias y quienes las componen. consecuentemente, el
problema de fondo que se plantea es la necesidad de transformar de raíz una
organización social que es insostenible con la vida. en definitiva, las mujeres
monomarentales evidencian, a través de sus diversas experiencias vitales, como el
contrato social y sexual sobre el que se basa tanto la organización socioeconómica
patriarcal capitalista como los sistemas de bienestar, no se ajustan a las
necesidades de la reproducción de la vida. en este sentido, resulta imprescindible
la búsqueda y la puesta en marcha de alternativas que estén orientadas a la
creación de sociedades en las que sean los cuidados los que se sitúen en el centro
de la organización social.
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desconectado de los cuidados hacia otras alternativas sociales y vitales que pongan
en el centro las necesidades de cuidados y la interdependencia como factores clave
del desarrollo social. en definitiva, no será sin poner a los cuidados en el centro de
la organización social que lograremos como sociedad, construir un modelo que
permita vidas igualmente dignas para todas y todos.

Conclusiones

el estudio de las familias monomarentales pone en evidencia de manera clara las
contradicciones de un sistema socioeconómico que resulta incompatible con la vida
en tanto que niega o invisibiliza una parte fundamental de la misma. es por ello que
el análisis realizado en esta investigación, si bien tenía como objetivo fundamental
el estudio de las monomarentalidades, no puede omitir que muchas de las
dificultades vitales a las que se enfrentan estas familias también las sufren grandes
capas de la población. al poner en primer lugar la relevancia que tienen los cuidados,
la monomarentalidad como objeto de estudio facilita la identificación de aquellos
aspectos o cuestiones clave que la organización socioeconómica, patriarcal y
capitalista, trata de esconder. La dimensión de los cuidados, alejada de la lógica de
la acumulación que sigue el mercado y el capital, ha sido invisibilizada por un sistema
que obtenía grandes beneficios a costa de este proceso y que ha conllevado la
explotación de las mujeres a través del amor, la pareja y la maternidad. Gracias al
poder del amor, las mujeres se han encargado de unos trabajos no reconocidos pero
imprescindibles para la sostenibilidad de la propia vida, ya que sin cuidados, no hay
continuidad. este “destino” de las mujeres viene de la mano de una socialización de
género que las identifica como cuidadoras naturales y que señalaban el matrimonio
como el fin último al que aspirar. Fiel a este planteamiento, la familia heterobiparental
ha venido a sostener un sistema injusto, en tanto que desigual en tareas y poderes,
e insostenible, en tanto que obvia las necesidades de cuidados y las consecuencias
de los mismos. actualmente, si bien la división sexual del trabajo se ha reducido, lo
cierto es que las mujeres siguen siendo las cuidadoras principales y los cuidados
siguen estando invisibilizados e infravalorados. La actual organización
socioeconómica sigue primando la acumulación y la ganancia monetaria, que
responden a lógicas mercantiles y que entran en colisión con las lógicas de los
cuidados, en tanto que bienestar y protección: lo valioso socialmente es aquello que
se encuentra en el mercado, a pesar de que lo imprescindible para la vida se sitúa
en la dimensión de los cuidados.

Las mujeres monomarentales, al ser ellas “solas” las que han de afrontar ambas
dimensiones, permiten analizar y comprender de forma clara las contradicciones,
solapamientos y conflictos entre ambas dimensiones. La imposibilidad de cubrir las
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

ACTO DE CIERRE
Doña Mónica oltra Jarque

VicePReSiDenTa conSeLL.
conSeLLeRa iGUaLDaD Y PoLÍTicaS incLUSiVaS De La GeneRaLiTaT VaLenciana

Bienvenidos y bienvenidas.

Gracias por haber elegido Valencia para la celebración de estas Jornadas. nos gusta
acoger a gente y nos gusta que se nos conozca fuera de nuestras fronteras, no por
lo que se nos ha conocido en los últimos años… Por tanto… bienvenidas. espero que
las Jornadas hayan sido muy fructíferas, que hayáis podido trabajar, compartir,
“desahogaros” también.

Porque esto de ser madre es muy bonito pero también muy difícil. Y más si no tienes
con quién conciliar. Si ya conciliar es difícil… Ser padre también, porque son
proyectos de vida que, elegidos y deseados, son hermosos pero que sin apoyos
suficientes pueden ser muy difíciles. Y esto es lo que nos hemos planteado desde
este Gobierno. este Gobierno que, como sabéis, somos un poco recién nacidos…
tenemos 15 meses.

nos planteamos que hoy las familias son diversas. Siempre han sido un poco
diversas y hoy lo son más. Pero hoy queremos que sean visibles. Y ésa es la
diferencia. Que queremos una diversidad visible. es diversa la familia como lo es la
sociedad, como lo son las personas, pero fijaos que cuando nosotr@s llegamos al
Gobierno la Dirección General era de “Familia y Mujer”. así se llamaba. como si las
familias sólo fueran cosas de mujeres. como si las mujeres fuéramos las únicas
responsables de la familia. Y como si sólo hubiera una familia y no muchas familias.
nosotr@s hablamos de políticas para las familias (en plural), porque hay muchos
tipos de familias. Yo creo que ya en el nombre iba la negación de la diversidad
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tiene que llevar aparejado una serie de consecuencias. Porque este reconocimiento
¿qué garantía de derechos va a suponer? ¿qué acciones políticas lleva aparejadas?
es cierto que sólo nosotros y cataluña tenemos este reconocimiento. Por tanto lo
primero que hicimos fue equiparar los derechos de las familias monomarentales a
los de las familias numerosas.

en 2016 incluimos a las familias monoparentales en todos los beneficios de tasas
que tenían las familias numerosas, especialmente aquellas que tienen que ver con
el ámbito educativo (matrículas, tasas expeditivas, etcétera). en el curso 2016-2017
para la elección de centro educativo las familias monomarentales ya tuvieron los
mismos puntos que las familias numerosas. Ya está equiparado. Desde el 1 de Junio
de 2016 Ferrocarriles de la Generalitat tiene un título de descuento igual para
numerosas y monoparentales. Y desde este año también es un colectivo prioritario
en las ayudas a alquiler en la vivienda. Son pequeñas medidas pero una sucesión de
pequeñas medidas al final puede constituir toda una revolución. en estos
presupuestos que acabamos de aprobar y que están pendientes de aprobar por el
Parlamento hemos incorporado a la Ley de acompañamiento una deducción en el
tramo autonómico del iRPF de las monoparentales equivalente a la de las
numerosas. acciones pequeñas, acciones concretas… pero vamos mejorando. no
diré que somos pioneros porque no lo somos, hemos llegado tarde a muchas cosas,
pero sí que es cierto que en sólo 15 meses hemos cambiado mucho esto. al final se
trata de construir una sociedad más equitativa, más amable, donde exista igualdad
de oportunidades.

He hablado de medidas concretas, impuestos, transporte, vivienda… Pero hay otro
tema fundamental que es el trabajo remunerado. Desde la consellería de economía
Sostenible se ha realizado un esfuerzo para aumentar la tasa de ocupación femenina
por tratarse de un sector precarizado, por ejemplo las becas que se están dando
desde el Programa de inserción para Jóvenes a las mujeres se les beca el 100%,
mientras que a los hombre el 80%. es una manera también de favorecer una
equiparación que de origen viene viciada. Sabemos que no es suficiente. Porque
encontrar trabajo y hacerlo compatible con la atención a la familia cuando no se
puede conciliar, es complicado. Y estamos también trabajando y esperamos tener
pronto la propuesta de una nueva Ley de Renta Básica, que tenemos una ley de
renta mínima de ciudadanía que no ha cumplido su objetivo, que era esa inclusión
social que una ley de estas características tiene que conseguir. Pero con un enfoque
distinto: poner a las personas en el centro y que las ayudas se adapten a las
personas y no al revés. Éste es el cambio de paradigma.

Y, claro, si un trabajo remunerado es necesario para vivir, también lo es el tiempo.
Porque mucha gente que trabaja muchas horas lo que necesita es tiempo para la otra
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familiar. La familia era, pues, una “cosa” que se define según unos cánones y todo
lo demás son “experimentos”. creo que cada vez eso está más desterrado en
nuestra sociedad, afortunadamente. cada vez la gente entiende más que cada cual
se monta la familia que quiere –o que puede- porque ésta es otra.

Desde el Gobierno del Botánico hemos apostado por el reconocimiento a la diversidad,
visibilizando también acciones como la de hoy, obviamente. Pero también a través de
nuestra acción política. Hay distintas realidades, distintas necesidades y distintas
expresiones de la diversidad también. Un mismo tipo de familia también puede tener
distintas expresiones según quién la forme. Buscar la singularidad también me parece
importante, aun dentro de un mismo tipo de familia.

Por primera vez, contamos con una Dirección General. con José del amo, que como
sabéis es un hombre absolutamente entregado a la causa de la diversidad, de todas
las diversidades (que hay muchas), su Dirección General se llama de igualdad, es
decir que, por diferentes que seamos, podamos tener por lo menos las mismas
oportunidades. De esto se trata en esta Dirección General. Y en el caso de la
diversidad familiar… mandar un mensaje muy claro a la sociedad: familia somos
todos. Y todas. Todo tipo de familias somos familia. Dentro de estos nuevos
visibilizados modelos familiares están las familias monomarentales. Me encanta el
nombre que le habéis puesto porque claro… es mayoría de mujeres.

nosotr@s quisimos poner el acento en las familias monomarentales por dos
razones. Primero porque más de la mitad se encuentran en riesgo de pobreza o
exclusión social (y exclusión infantil) y la segunda que el 82% tienen al frente una
mujer. Son dos elementos importantes que han trazado el camino que hemos
empezado a recorrer. esto requiere de políticas específicas, con perspectiva de
género y también de infancia. De hecho, en agosto creamos la Dirección General de
infancia y adolescencia porque entendimos que estábamos cojeando de esta parte.
nos encontramos por tanto en una intersección… que ser madre, mujer y “cabeza
de familia” aumenta la vulnerabilidad. Y aumenta el riesgo de exclusión económica
y social. Y esta intersección había que abordarla.

el acuerdo del Botánico tiene cinco ejes y el primero se llama “Rescatar Personas”,
que es la máxima prioridad de este Gobierno. Y desde luego que si a alguien había
que rescatar era a las familias monomarentales con estas cifras. Hemos puesto en
marcha una serie de medidas, no son suficientes, pero abren un camino para paliar
esta situación de vulnerabilidad. es verdad que teníamos ya un decreto de 2013 que
reconocía la condición de familia monoparental, pero nunca más se supo. así es
como funcionaba aquí antes. Que alguien lo puso en un papel, se hizo una foto y
nunca más se supo. Pero obviamente el reconocimiento de familia monoparental
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

CIERRE DE JORNADA FAMILIAS MONOMARENTALES:

POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS
intervención Julia Pérez correa

Directora UnaF

Buenos días. en primer lugar, me gustaría agradecer a la Federación de asociaciones
de Madres Solteras su invitación a participar en estas jornadas, tan necesarias para
visibilizar la situación de las familias monomarentales en nuestro país.

es un placer acompañaros hoy en nombre de la Unión de asociaciones Familiares
(UnaF), una organización sin ánimo de lucro que desde hace 28 años trabaja en la
promoción de los derechos y el bienestar de las familias, entendiendo las familias en
plural y en toda su diversidad.

UnaF integra a su vez a 26 organizaciones dedicadas a esta misión desde diferentes
ámbitos: educación, salud, igualdad, interculturalidad, integración de la discapacidad
o defensa de los diferentes modelos familiares. entre estas organizaciones se
encuentra FaMS.

Y es que nuestro compromiso con las familias monomarentales es firme desde los
inicios, como lo es nuestra defensa de los derechos de aquellas familias en
situaciones de mayor vulnerabilidad.

Sabemos que la mitad de las familias monoparentales en españa se encuentra en
riesgo de exclusión social, según el último informe del estado de la Pobreza y la
exclusión Social de la eaPn (Red europea contra la Pobreza). Y sabemos que la
mayoría de familias monoparentales en nuestro país, el 90%, están encabezadas
por mujeres.
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parte de su vida. Porque no sólo de trabajar vive la mujer –ni el hombre tampoco-.
También desde el Gobierno estamos trabajando ahora en la corresponsabilidad y los
usos del tiempo. Y esto es importante, porque ¿qué tipo de organización de mercado
tenemos que muchas veces hace imposible la vida familiar, la vida personal, la vida
fuera del trabajo? De esto también estamos hablando, cómo son los usos del tiempo,
cómo nuestras maneras de producir. Qué tiempo tenemos para los afectos, dónde
queda el tiempo para los afectos en toda esta vorágine.

Hemos puesto en marcha políticas que están mejorando la vida de muchas
personas, aunque sabemos que queda mucho por hacer. Pero quiero acabar por
donde he empezado. Hablaba de los hijos y las hijas y del proyecto hermoso que es
la maternidad pero también son las que sufren más el empobrecimiento. cada vez
los datos apuntan más a que se feminiza la pobreza. La pobreza tiene cara de niño/a
y además la pobreza es hereditaria. esto es tremendo. Las cifras que hemos
extraído del Plan Valenciano de inclusión Social dicen que el 80% de los niños y niñas
que viven en situación de pobreza acabarán viviendo como adultos en esa misma
situación. Éste es el círculo diabólico que hay que romper. estamos poniendo en
marcha este ambicioso plan de inclusión Social, que tiene que atacar de raíz, romper
la cadena hereditaria de la pobreza.

a pesar de estas cifras tan duras y de que la vida no es fácil para muchas personas
yo creo que el diagnóstico es bueno, porque en el momento que reconocemos la
situación de la que partimos, que no nos creemos que somos lo que no somos y no
vamos con aires de grandeza, sino que hacemos un diagnóstico social que tiene que
ver con la realidad y no con otras cosas ponemos la primera piedra para solucionarlo
y tomar las medidas que corrijan estas situaciones que no nos gustan a nadie.
Reconocer la realidad es el primer paso para mejorarla. Y también porque
entendemos que el diálogo que tenemos cuando nos planteáis los problemas, las
posibles soluciones, los desesperos, los desahogos, las esperanzas… nos
enriquecemos y sabemos para donde navegar. Porque si no contáramos con el tejido
asociativo, con entidades como las vuestras que nos dan no sólo las ideas también
la fuerza pues qué mal. además porque un Gobierno que no escucha no puede ser
un buen Gobierno, a nuestro entender.

Muchas gracias por vuestra participación, gracias por haber elegido Valencia y
hasta la próxima.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

ASOCIACIÓN AMASOL
Dª Patricia Durán Sagüe

aMaSoL, asociación de Madres Solas, es una entidad sin ánimo de lucro, fundada
el 26 de Septiembre de 2000 y declarada de Utilidad Pública en 2012. Su nacimiento
se produce de la mano de un grupo de madres solas, que, ante la invisibilidad
administrativa y social a la que se enfrentaba su modelo familiar y las injusticias
de ello derivadas, se organizaron, haciendo frente común, con el objetivo de
conseguir para las familias monomarentales en sus múltiples formas, los mismos
derechos que tienen el resto de las familias. De esta forma surge amasol, única
entidad en aragón especializada en el trabajo con este modelo familiar.

el acuciante día a día de las familias que se acercaban a la asociación abocaba sin
lugar a dudas a plantearse paliar de alguna forma las dificultades y problemáticas
que afrontaban sin apoyos, ni reconocimiento de las administraciones públicas, ni
de la sociedad en general. De ahí que a partir de 2008 se comienzan a generar una
serie de servicios y actividades, que se han ido incrementando a lo largo de los años,
en su mayoría, subvencionados por la administración pública y entidades privadas
y otros llevados a cabo por voluntarias.

Las familias monomarentales asociadas en amasol (a día de hoy en torno a las 640),
se han caracterizado por la presencia de un/a solo/a progenitor/a en el hogar
familiar que convive con uno o varios hijos/as que dependen exclusiva y/o
mayoritariamente económica y socialmente de ellas.

Las causas por las que han accedido a la monomarentalidad las asociadas son muy
heterogéneas, con el siguiente orden de prevalencia: madres separadas y/o
divorciadas, madres solteras, madres solteras por elección y viudas.
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no es difícil entender la doble vulnerabilidad a la que se exponen estas familias
monomarentales: por un lado, por contar con una única figura parental; y por otro,
por ser ésta una mujer, con la discriminación y desigualdad de todo tipo que supone
en una sociedad patriarcal como la nuestra.

así, a la existencia de una sola fuente de ingresos o las dificultades para la
conciliación de cualquier familia monoparental, las madres solas deben sumar la
dificultad de acceso de las mujeres al empleo, la precariedad laboral y menores
salarios.

Por ello no solo es necesario desarrollar políticas públicas específicas para las
familias monoparentales, sino además hacerlo con perspectiva de género para
paliar las especiales dificultades de las familias monomarentales.

Facilitar el acceso al mercado laboral, garantizar el derecho a la vivienda, a la salud,
a recursos para la conciliación es fundamental para apoyar a estas familias. Pero
además debemos ser conscientes del papel que juega la educación a la hora de
romper con la transmisión de la vulnerabilidad, la desigualdad social o la pobreza a
hijos e hijas.

La educación desde los primeros años de vida es un factor crucial para luchar contra
la pobreza y garantizar la igualdad de oportunidades. Por ello reclamamos el acceso
a una educación pública, gratuita y de calidad para todos los niños y niñas, lo que les
permitirá desarrollar todo su potencial en el futuro.

Por ello nos sumamos al Pacto de estado por la infancia, promovido por UniceF,
para exigir a los poderes públicos que actúen contra la pobreza infantil y por la
educación, facilitando el acceso a la enseñanza de 0 a 3 años, especialmente a niñas
y niños en desventaja, y reforzando el enfoque inclusivo del sistema mediante apoyo
escolar, becas y gratuidad real de la educación obligatoria.

exigimos políticas públicas que incluyan y no segreguen. exigimos inversión en
educación y una apuesta por la igualdad de oportunidades. Y exigimos políticas
públicas que atiendan las necesidades de las familias, especialmente de las más
vulnerables, porque solo así tendremos futuro, solo así conseguiremos avanzar
hacia el bienestar de todas y todos, hacia una sociedad justa y democrática.
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8. Área de atención a necesidades básicas: Durante 2015 se beneficiaron del Banco
de alimentos 53 familias, para un total de 119 beneficiarios/as. el número de
beneficiarias del servicio de ropero y mobiliario ha sido de 112 usuarios/as. Se
beneficiaron 40 familias de 124 cheques por un valor total de 2480€.

9. asesoría jurídica: Demandaron el servicio por parte de 9 madres y se atendieron
a 6 madres solas.

10. Refuerzo educativo: Durante 2015 se beneficiaron del refuerzo educativo
individual 4 menores.

11. acciones de visibilización y reivindicación: Durante 2015 se desarrollaron 25
actividades de la asociación y participamos en 28 acciones de reivindicación.

Fortalezas:

1. atención, apoyo y seguimiento especializado teniendo en cuenta las
particularidades de la familia monomarental.

2. abarcar progresivamente la mayoría de áreas que afectan la cotidianeidad de las
familias monomarentales.

3. Representar en todos los espacios públicos posibles la realidad silenciada,
desconocida y alarmante que están viviendo a día de hoy las familias
monomarentales con las que nos relacionamos a diario.

4. concienciar e implicar a las familias con el proyecto general.

5. Haber conseguido en negociaciones progresivas con la administración
autonómica y desde un modelo de gestión profesionalizado de la asociación, que
se comprometa la actual concejala de acción Social del Gobierno de aragón a
incluir para los presupuestos de 2017, la creación de una Ley de familias
Monoparentales de aragón, que regularice a las familias monoparentales en la
comunidad autónoma y las prestaciones económicas y ayudas concretas para
su apoyo y protección.

Aportaciones a la red:

1. información sobre perfiles y principales necesidades de las familias
monomarentales en aragón.

2. experiencia e información compilada para la redacción del proyecto ley de
familias monoparentales en progreso, que se está realizando en aragón.
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contando actualmente con los siguientes servicios:

1. Punto de información: espacio cedido por la casa de la Mujer del ayuntamiento

l lunes de 18:00 a 20:00h y los jueves y viernes de 10:00 a 12:00h

l llevado por psicólogas voluntarias formadas por la asociación y sensibilizadas
con la realidad del modelo familiar monomarental

l Funciones: informar sobre la asociación, inscribir a nuevas asociadas y
voluntarias.

2. Intervención social:

l entrevista inicial con la trabajadora social y a partir de esta entrevista se traza
el itinerario de intervención familiar individualizado.

l orientación en gestión de ayudas sociales: información y orientación de los
recursos existentes, modos de acceso, requisitos, derivación a otros recursos,
acompañamiento si es necesario y motivación para el cambio y la autogestión.
contacto y seguimiento con los servicios sociales. Derivaciones y contactos con
los servicios sociales generales y específicos, emisión de informes, seguimiento y
trabajo conjunto.en 2015 han estado en intervención social: 68 familias.

3. Itinerarios de inserción laboral individual y grupal: Se realizaron 42 itinerarios,
durante 2015 y 13 madres solas han logrado acceder a empleos, 10 remunerados de
duración variable y 5 indefinidamente.

4. Escuela de formación de tiempo libre “Cierzo”: se formaron entre las madres
solas: 10 como Monitoras de Tiempo Libre, 17 como manipuladoras de alimentos y 5
hijos/as de socias entre ambos cursos, en régimen becado/a. Se formaron en total
116 usuarios/as durante 2015.

5. Intervención terapéutica individual para madres e hijos/as y familiar: en 2015
se atendieron 87 mujeres en 162 sesiones individuales, 30 en 16 sesiones grupales,
31 menores en 55 sesiones individuales.

6. Piso Tutelado: Durante 2015 han solicitado el acceso al Piso de acogida, 21 madres
solas con 43 hijos/as a su cargo -64 usuarios/as, de las cuales han estado acogidas
en el piso 6 mujeres y 10 menores llegando un total de 16 beneficiarios/as.

7. Colonias urbanas: verano y navidad: 30 menores entre 3 y 12 años y 26
madres solas.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

ASOCIACION SOLIDARIDAD CON
MADRES SOLTERAS (ASMS)

Doña Victoria García espejo

La asociación de Solidaridad con Madres Solteras (aSMS) se constituyó el 17 de
noviembre de 1983 en Madrid.

nació en un momento de cambio social, momento en el que se nos daba voz para
contar, para denunciar, para cuestionar. así que nos juntamos y decidimos decirle
al mundo que nosotras, las mujeres que criamos solas a nuestros hijos e hijas,
también somos familia con los mismos derechos y obligaciones que el resto. Y que
también queremos las mismas oportunidades. así que nos pusimos a trabajar…

Son muchos los cambios logrados desde que la asociación se creó, aunque no
suficientes. en la época franquista, el estado había dispuesto un mecanismo
represivo particularmente terrible, el Patronato de Protección a la Mujer, que
velaba por la moral y las buenas costumbres de las mujeres y que tenía potestad
para internar en sus centros durante tres años a aquellas cuya vida se desarrollara
fuera de los rígidos límites de la moral de la época. Fue el destino de no pocas
madres solteras, que se vieron así introducidas en régimen cuasi carcelario, sin
juicio y sin derecho a defensa (Egea, 2002).

En este marco ideológico se comprende por qué bastantes madres solas ocultaban
y negaban su realidad familiar, de acuerdo con los testimonios que algunas de ellas
nos han transmitido. Así, en nuestra sociedad hubo niñas o niños a los que se hizo
creer que eran hermanos de sus madres, solteras, e hijos de sus abuelos, falsedad
que no descubrían hasta que, por matrimonio u otra circunstancia, solicitaban una
partida literal de nacimiento. Sólo las viudas escapaban a esta realidad de
ocultación, puesto que gozaban de aceptación social, no exenta de conmiseración.
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l Fomentaremos medidas de apoyo encaminadas a disminuir el riesgo de exclusión
social de las familias monomarentales (formación, empleo, vivienda, escuelas
infantiles,..)

l Promoveremos campañas informativas y Reivindicativas para defender los
derechos de estas familias.

l organizaremos actividades dirigidas a fomentar la integración de mujeres con
responsabilidades familiares no compartidas, menores en situación de riesgo
social, jóvenes y mujeres inmigrantes en situación de exclusión social.

l impulsaremos acciones encaminadas a potenciar la autonomía y el desarrollo y
adquisición de recursos personales.

l Trabajaremos para fortalecer el acceso de las mujeres de estas familias a las
nuevas tecnologías y para fortalecer nuestra presencia en internet y las redes
sociales

l colaboraremos con otras asociaciones o entidades tanto en la Unión europea
como en el ámbito internacional cuyos objetivos sean afines a esta asociación.

VALORES que nos diferencian como Asociación:

l nuestra Sororidad: Solidaridad en clave feminista con las mujeres

l Alegría: para acompañar a las familias monomarentales en su crecimiento

l Responsabilidad: en la gestión de fondos y recursos con total transparencia

l Poder: para creer poder hacer realidad los cambios que soñamos

l Respeto: a la diversidad de las realidades familiares

l Constancia: en el trabajo diario y durante 30 años de experiencia

l Cooperación: con redes que promuevan valores afines

SITUACIÓN DE LAS FAMILIAS MONOMARENTALES

Las familias monomarentales se caracterizan por:

l Una sola persona, en su mayoría mujeres, que no comparten la responsabilidad
familiar y uno o más descendientes.
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Por esta razón, una de las mujeres que entrevistamos en su día, madre soltera,
buscó refugio fingido en el estatus de viuda, para así ocultar su situación (González,
Jiménez y Morgado, 2004).

La constitución española de 1978 establece en su artículo 39 “la igualdad de todos
los hijos ante la ley, con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera
que sea su estado civil”. esto llevó a la reforma del código civil que permitió que
todos los niños y niñas tuvieran el reconocimiento y equiparación de derechos,
independientemente de que hubieran nacido dentro o fuera del matrimonio. Se
consiguió el respaldo jurídico para la maternidad de madres solteras.

Se empezaba a hablar de “familia monoparental”, logro conceptual de la sociología
feminista, que conseguía con esta etiqueta distanciarse de perspectivas
androcéntricas anteriores y dotar a los hogares a cargo de una mujer de la
consideración de “verdaderas familias” (Leffaucher, 1988).

Y hoy hablamos de “familias monomarentales”, mujeres con hijo/s o hija/s a su
cargo y que no comparten las responsabilidades familiares. Porque queremos
visibilizar que de todas las familias monoparentales, cerca del 90% están
encabezadas por mujeres.

Trabajamos en red con otras asociaciones como la FaMS (Federación de
asociaciones de Madres Solteras), UnaF (Unión nacional de asociaciones
Familiares), consejo Municipal de las Mujeres del Municipio de Madrid, eaPn (Red
de la Lucha contra la Pobreza y la exclusión Social), Redes Sociedad cooperativa,
carabachel se mueve en Red.

MISIÓN

“La mejora del bienestar y la calidad de vida de las familias monomarentales,
mediante el empoderamiento de las mujeres que las sustentan, para lograr la plena
inclusión social de sus integrantes”

VISIÓN: Prospección al “2020”

Queremos ser un referente para las familias monoparentales, con capacidad para
incidir en las políticas públicas que las afectan, y para ello:

l analizaremos la situación de las madres solteras y sus hijas e hijos en la sociedad
actual.

l Promoveremos la igualdad de derechos de las familias respetando su diversidad.
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ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN

el Servicio de orientación e información de aSMS, es la puerta de entrada a la
asociación, es el primer contacto y acogida con las madres.Se realiza en la sede de
la asociación. La información y orientación se facilita de forma telefónica, por correo
electrónico y presencialmente.

Para la información y orientación presencial se realizan sesiones informativas
grupales en las que se ofrece la información de manera grupal y se intenta analizar
la diversidad familiar, realizando especial atención a la diversidad dentro de los
grupos de monomarentalidades. en las sesiones intentamos clarificar conceptos
como conciliación & corresponsabilidad, guarda y custodia de hecho & guarda y
custodia legal, entradas y salidas en la monomarentalidad, responsabilidades de
cuidado: asimétricas o exclusivas, políticas sociales y recursos comunitarios,
diversidad familiar, dimensiones de cuidado, autocuidado.

También se clarifican las áreas de intervención de la entidad, dependiendo del
interés general intentando hacer una descripción de todas ellas y las vías de acceso
así como los recursos de apoyo al colectivo tanto públicos como privados.

La asociación intenta que este servicio sea la puerta de entrada a la asociación y que las
madres con responsabilidades familiares no compartidas cuenten con ello, como un lugar
de referencia tanto para recibir información y asesoramiento, conocer cuales son sus
derechos, y también de participación social en la propia asociación, como un espacio de
reflexión sobre las madres solteras y su realidad actual.

También nos permite conocer cuales son las necesidades actuales de la población
que atendemos, para posteriormente intentar hacer programas de actuación
basados en la realidad con la que trabajamos día a día y de esta manera, adecuar
nuestros recursos específicos a las necesidades reales del colectivo.

en las sesiones informativas grupales que se realizan en horario de tarde se incluye
el servicio de cuidado de menores como principal estrategia para conciliar y facilitar
la participación de las madres.

INTERVENCIÓN SOCIAL FAMILIAR

a través del servicio de información y orientación se realiza la detección de
necesidades y se deriva a las familias que necesitan una intervención psicosocial
más intensiva.
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l el acceso al trabajo: Las condiciones de precariedad laboral desde la perspectiva
de género son evidentes por la doble condición de ser mujer y madre. en muchos
casos se añade la falta de cualificación profesional, sobre todo en el caso de
madres jóvenes que no han completado sus estudios por tener que dedicarse al
cuidado de sus hijos e hijas. esta situación es parecida en el caso de mujeres
inmigrantes que no poseen estudios o que no han podido convalidarlos en españa.
Pero sobre todo hay que tener en cuenta que los horarios laborales son mucho
más amplios que los espacios públicos de conciliación que existen y la flexibilidad
en el horario no es contemplada lo que dificulta la estabilidad laboral.

l La promoción laboral dentro de la empresa privada se vuelve inaccesible al no
contemplar medidas de conciliación específicas.

l acceso a la formación gratuita: Los sistemas de educación no contemplan
medidas específicas de conciliación para familias monoparentales que permitan
el acceso a la educación.

l como hemos visto en los puntos anteriores la conciliación de la vida laboral,
personal y familiar supone un pilar muy importante para la familia, pero en
muchos casos también supone una situación muy complicada para este colectivo,
ya que por un lado es una sola persona la que trabaja y cuida de los/as menores
y por otro lado los servicios públicos de conciliación resultan insuficientes. el
acceso a los mismos resulta limitado debido a que no se contemplan baremos
específicos para estas familias en las escuelas infantiles públicas, colegios, becas,
etc. Recordamos que para otros colectivos como el de familias numerosas sí está
contemplado y disponen de una casilla por la que obtienen una serie de puntuación
adicional.

l acceder a una vivienda, tanto de compra como de alquiler, supone otra dificultad
ya que los sueldos son insuficientes en la mayoría de los casos y por otro lado
recordamos que sólo existe un ingreso. en cuanto a las promociones de acceso a
la vivienda de protección pública, no existe ninguna baremación que contemple la
situación de la monoparentalidad.

l en cuanto a la fiscalidad, las familias monoparentales sufren una discriminación en
términos fiscales, ya que se computa entre menos familiares el salario total. La
fiscalidad no está contemplada desde una perspectiva de género, por lo que es
necesario que se adopten medidas que contemplen las diferentes formas familiares
y que no suponga una discriminación a algún tipo de colectivo específico.
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este espacio consta de ordenadores conectados a internet, teléfono y prensa
laboral, además de documentación actualizada relacionada con el empleo (ofertas
de empleo, legislación de contratos de trabajo, información sobre Regímenes de la
Seguridad Social, cómo afrontar entrevistas personales y telefónicas, fichas de
auto registros, etc). También incluye servicio de cuidado de los niños y las niñas
mientras las madres están en el aula.

TALLERES TEMÁTICOS

cada año se programan una serie de talleres monográficos tales como Búsqueda
activa de empleo, entrevista de trabajo, alfabetización digital, etc. o cualquier otro
tema en el que detectemos una demanda. Se realizan en grupos pequeños.

ÁREA DE VIVIENDA
PISOS DE ACOGIDA TEMPORAL

el programa Pisos de emergencia 1ª y 2ª Fase lleva funcionando desde octubre de
1993. Surgió para atender la demanda de muchas madres que acudían a la asociación
por la falta de un alojamiento inmediato ante una situación de emergencia social.

el equipo profesional trabaja con las madres y con sus hijos e hijas con dos objetivos
concretos, por un lado atender las situaciones de emergencia social cubriendo de
manera inmediata el alojamiento y las necesidades básicas y por otro realizar
intervención psicosocial y educativa durante el período de acogida.

Para acceder a este recurso es necesario solicitar plaza para la unidad familiar,
directamente en la asociación, o a través de derivaciones de los Servicios Sociales
y de otras entidades de carácter social que contactan con la asociación.

Dentro del programa existen dos fases de intervención, una 1ª fase encaminada a
paliar las necesidades de alojamiento y manutención en situaciones de emergencia
y una 2ª fase de afianzamiento de la intervención para aquellas mujeres que
necesiten más tiempo para solucionar su situación de riesgo social. Por tanto, el
objetivo a conseguir al abandonar el programa, sería la autonomía personal y
familiar de las mujeres acogidas en los pisos.

AULA DE VIVIENDA

Dirigida a facilitar información sobre los diferentes recursos relacionados con
vivienda, así como a acompañar en la búsqueda de los mismos. al igual que en el
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Asesoramiento en gestión de ayudas sociales: información y orientación de los
recursos existentes, modos de acceso, requisitos, derivación a otros recursos,
acompañamiento si es necesario y motivación para el cambio y la autogestión.

Contacto y seguimiento con los servicios sociales. Derivaciones y contactos con
los servicios sociales generales y específicos, emisión de informes, seguimiento y
trabajo conjunto.

Diseño de intervención: Se realiza de manera consensuada con las madres,
planteando objetivos a corto y medio plazo, revisando de manera periódica la
consecución de los mismos, las dificultades encontradas y las estrategias a llevar a
cabo. en el contexto del diseño de intervención se elabora el plan de acción
individualizado con cada familia.

APOYO PSICOLÓGICO INDIVIDUALIZADO.

este servicio se ofrece a las madres que están en intervención en la entidad. el
objetivo principal es crear un espacio de atención psicológica y asesoramiento. Se
ha realizado de manera individual, previa valoración del equipo y si es un objetivo
prioritario en el diseño de intervención.

ÁREA DE EMPLEO
AULA DE EMPLEO

el aula de empleo es un espacio que abrimos a las mujeres para poder llevar a cabo
búsqueda activa de empleo proporcionando orientación laboral y los recursos
necesarios. La actividad la realiza la orientadora laboral en grupos pequeños para
trabajar de manera individual y grupal las diferentes áreas temáticas:

l información general sobre Derechos y obligaciones laborales. Legislación.

l Uso de herramientas para la búsqueda activa de empleo (elaboración del perfil
laboral, currículo y carta de presentación, selección de empresas, servicios de
empleo, uso de internet, herramientas básicas)

l Desarrollo de habilidades para la búsqueda activa de empleo: Habilidades
relativas a la planificación (análisis de las ofertas, concertar entrevistas,
preparación de la entrevista de trabajo, entrenamiento y negociación),
Habilidades personales y sociales (autoayuda, trabajo en equipo, comunicación,
habilidades sociales).
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recurso de conciliación. Se trata de familias que en muchos casos tiene las
responsabilidades paterno-materno filiales en exclusividad y una red de apoyo
informal muy reducido o nulo, por lo que durante las vacaciones escolares, no
podrían hacerse cargo de sus hijos/as.

CENTRO ABIERTO

en el año 2008 se crea un nuevo espacio el centro abierto para completar la acción
educativa llevada a cabo años antes mediante los campamentos de verano, dado
que existía una demanda por parte de las familias atendidas.

También se detecta la necesidad, entre las mujeres de la asociación, de tener un
margen de horario más amplio de atención de sus hijos/as, para poder conciliar, la
vida laboral y familiar.

el centro abre sus puertas en el espacio cedido por el a.c.e. Blas de otero. Situado
en la calle General García escámez, 12.

Desde la asociación se realiza un análisis de la realidad previo, con el que se detecta
que estas necesidades no están totalmente cubiertas en el distrito. el motivo es
que desde aSMS contemplamos este programa desde la necesidad de conciliación
de las familias monomarentales, ya que no tienen otra medida para poder
compatibilizar su horario laboral con el cuidado de sus hijos e hijas.

entre los servicios que se prestan desde el recurso están:

l Refuerzo educativo adaptado al nivel curricular de cada menor.

l actividades de ocio informal.

l Trabajo de habilidades sociales y personales.

l Salidas de ocio.

l Trabajo con las madres a nivel individual.

l coordinación con todos/as los/as agentes implicados en la educación de cada
uno/a de los/as menores; tutores/as escolares, trabajadores/as sociales, eoePS
Latina, Directores/as del centro educativo etc…
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aula de empleo, las mujeres cuentan con el acceso a ordenadores con conexión a
internet y con un teléfono desde el cual poder gestionar cuestiones relacionadas
con esta área.

BOLSA DE VIVIENDA COMPARTIDA

Tras el análisis de la realidad de la situación de vivienda en la comunidad de Madrid
y teniendo en cuenta los precios de la vivienda tanto en venta como en alquiler se
hace patente que una opción para las familias monomarentales con pocos recursos
económicos es compartir piso. Desde esa realidad la asociación ofrece a aquellas
mujeres que lo soliciten la posibilidad de contactar con otras familias
monomarentales que necesiten compartir su vivienda o alquilar una habitación.

La bolsa de piso compartido es un servicio en el que cruzamos ofertas y demandas
entre familias monomarentales que quieren compartir piso, cada madre rellena o
bien una oferta si lo que quiere es compartir un piso en el que ya viven o demanda
si lo que están buscando es un piso compartido, en ambos casos rellenan una ficha
con las características que consideren que debe tener la vivienda y en esa misma
ficha nos autorizan a facilitarle sus datos personales a otras madres para que se
pongan en contacto y acuerden la convivencia.

ÁREA DE CONCILIACIÓN
CUIDADO DE MENORES DURANTE LAS ACTIVIDADES

Uno de los objetivos del programa es el de conciliar la vida laboral, personal y familiar
de las mujeres. Para poder cumplir este objetivo surge esta actividad que se hace
imprescindible para que las mujeres puedan optar a tener una situación más estable
y a la participación activa en las actividades que la asociación les ofrece.

es por ello que en todas las actividades que programamos incluimos el cuidado de
los niños y las niñas a través de actividades educativas.

ESCUELA DE NAVIDAD Y CAMPAMENTO URBANO DE VERANO

La escuela de navidad y el campamento Urbano de Verano es un espacio concebido
para dar respuesta a una de las necesidades más demandadas por parte de las
familias monomarentales la conciliación familiar-laboral.

Las familias participantes acuden en su mayoría derivadas desde los Servicios
Sociales del distrito donde se registra la demanda y procede al apoyo mediante el
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Afamo - ASOCIACIÓN FAMILIAS
MONOPARENTALES

Doña Lucía cuesta Flores

¿Quiénes somos?
Somos una asociación sin ánimo de lucro fundada en el 2007 con el objetivo principal
de conseguir cambios reales para nuestras familias dentro de la comunidad
Valenciana.

Se ha ido caminando en la línea del objetivo marcado en el inicio de la asociación,
siendo a día de hoy los resultados obtenidos los siguientes:

1. Se consigue que en la población de Paterna se cree un registro de familias
monoparentales que ha permitido la creación de un carné monoparental válido
dentro del mismo municipio. a día de hoy para poder justificar la monoparentalidad
dentro de Paterna es necesario presentar dicho carné o la resolución del registro.

Los beneficios que obtienen l@s poseedor@s del carné monoparental se van
ampliando, con el objetivo de llegar a equiparar a nuestras familias con las
numerosas, teniendo en cuenta siempre que sólo es posible en todo aquello que
depende del ayuntamiento.

2. Siguiendo en esa línea se van incorporando distintas poblaciones de la comunidad
Valenciana interesándose por la iniciativa tomada en Paterna y así aplicarlo en
sus poblaciones.

3. a nivel de la comunidad Valenciana se está trabajando en la consellería de
Bienestar Social, gestionado por la Dirección General de Familia, en la creación
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ÁREA DE ATENCIÓN A
NECESIDADES BÁSICAS
REPARTO DE ALIMENTOS

Distribución gratuita de alimentos donados por el Banco de alimentos. el reparto
de alimentos una vez a la semana, en función de la situación y previa valoración de
la trabajadora social, con una periodicidad mensual.

SERVICIO DE ROPERO Y MOBILIARIO INFANTIL

Distribución gratuita de ropa y mobiliario infantil donado a la asociación. Se recoge
tanto la ropa para niños y niñas como mobiliario de bebés (cunas, bañeras, parques,
tronas, juguetes, sillas de paseo), se clasifica y se distribuye según la demanda.

Las donaciones de ropa y mobiliario infantil van creciendo ya que se ve un creciente
interés en las mujeres que en ocasiones traen los objetos y la ropa que ya no utilizan
para redistribuirlos de nuevo entre otras madres.

GESTIÓN DE AYUDAS DE BIENES DEL PROGRAMA CAIXA PROINFANCIA

Desde junio de 2007 la asociación es entidad colaboradora en el desarrollo del
programa caixa Proinfancia. Las ayudas que se gestionan son cheques a canjear
en los establecimientos colaboradores para alimentación e higiene infantil,
equipamiento escolar, audífonos y gafas. Dichas ayudas se enmarcan dentro de una
intervención global en la unidad familiar en la que se firma un compromiso conjunto
y se plantea un plan de acción personalizado.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

ASOCIACIÓN MSPE
(Madres Solteras por Elección).

Doña Begoña del Río Gisbert

¿Quiénes somos?
La asociación de Madres Solteras por elección es una organización no
gubernamental, sin ánimo de lucro, de carácter estatal y creada en el año 2007.

actualmente tenemos 750 socias, repartidas en todas las ccaa.

Somos personas sin pareja que hemos optado libremente por tener hijos/as.

La maternidad en solitario se enmarca en un contexto social en el que se ha pasado
de un único modelo familiar a la existencia de otras opciones, dentro de las cuales
nos encontramos las MSPe.

La alegría de ser madres o el deseo de serlo es nuestra seña de identidad.

Los términos están escritos en femenino debido a que, en la actualidad, nuestro
tipo de familia está formado en su mayoría por mujeres, pero la asociación da la
bienvenida a aquellos padres solteros o en camino de serlo, que deseen participar.

¿Cuáles son los fines de nuestra asociación?
Dar a conocer un nuevo tipo de familia monoparental y sensibilizar a la sociedad
para que sea aceptada como una opción responsable, que se ha tomado de forma
libre y voluntaria, independientemente del estado civil.

Ser un grupo de apoyo con un denominador común, que sirva como intercambio de
experiencias e información para todas aquellas personas que deseen llegar o hayan
llegado a la maternidad en solitario.
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de una Ley de Familia, la cual contemplará un carné para las familias
monoparentales similar al de la población de Paterna. cuando esto se convierta
en una realidad podremos decir que hemos conseguido el objetivo de un cambio
real para nuestras familias en la comunidad Valenciana.

Después de llegar a este objetivo seguiremos trabajando por una Ley Nacional de
Familias Monoparentales.

Creando Redes…
Uno de los principales objetivos de afamo desde su fundación es crear redes
sociales, con las que las familias de la asociación logren tener un apoyo social, que
de otro modo en muchas ocasiones, sería difícil conseguir.

Para lograr crear esas redes sociales la asociación organiza actividades de tiempo
libre, en las que se invita a las familias a participar activamente, procurando que
sean lo más económicas posible, y en la mayor parte de las ocasiones gratuitas.
Resultan ser espacios con los que se consigue que l@s adult@s compartan sus
experiencias creando así vínculos, y que l@s niñ@s conozcan otros con su misma
situación familiar.

a lo largo del año también se realizan diversos talleres de distinta índole:

l Manualidades

l Relajación

l empoderamiento

l educación

l etc.
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Formar parte de un grupo de apoyo e intercambio de experiencias, con coloquios,
charlas, jornadas y un foro privado para socias.

Participar en actividades de ocio dirigidas tanto a personas solas que desean tener
hijos/as como a familias monoparentales por elección.

aprovechar las ventajas y descuentos de las entidades colaboradoras.

Y la más importante: que nuestros hijos e hijas conozcan a más familias como la suya.

Prensa y otras colaboraciones
colaboramos con los medios de comunicación en reportajes de prensa escrita, radio
y televisión, bien como asociación, bien con la participación de las socias voluntarias.

colaboramos en estudios que tengan que ver con nuestro tipo de familia, tanto con
distintas universidades españolas, como con estudiantes universitarios que quieren
hacer sus tesis o proyectos sobre nuestro tipo de familia. estas colaboraciones se
van registrando para consulta por parte de nuestras socias.

Entidades colaboradoras
cada vez son más las empresas clínicas y autónomos/as que nos brindan un
beneficio económico en sus servicios, beneficios a los cuales acceden todas nuestras
socias.

actualmente contamos con la colaboración de asesores/as legales (notarios/as y
abogados/as), centros de ayuda familiar (asistencia post-parto, gabinetes
psicológicos), clínicas de reproducción asistida de gran prestigio, seguros, empresas
del sector turístico (hoteles, agencias de viajes) y otros comercios. informamos de
ello a través de nuestros canales internos a todas nuestras socias.

MSPE es un lugar para quienes…
l Tienen el sueño de formar una familia y no tienen pareja.

l Piensan que son las únicas personas con esa idea en la cabeza.

l Han tomado la decisión pero no saben por dónde empezar.

l están en ello y el camino se está haciendo largo y duro.

l Ya han formado una familia monoparental.
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atender las necesidades específicas de nuestro tipo de familias, ya sean sociales,
educativas, sanitarias, etc.

¿A quién va dirigida nuestra asociación?
a todas aquellas personas que compartan nuestros fines y objetivos y deseen
participar activamente en nuestras actividades.

¿Qué actividades organizamos?

DIVULGATIVAS-INFORMATIVAS

Sobre temas que nos interesan a las MSPe, como la crianza, las relaciones materno-
filiales, la educación de nuestros/as hijos/as, la adopción, los tratamientos de
reproducción asistida, los aspectos legales…

contamos con la colaboración de expertos/as en diferentes ámbitos y formamos
grupos de discusión y apoyo sobre diversos temas.

DE OCIO EN FAMILIA

Programamos actividades culturales como teatro, conciertos, cuentacuentos y
también actividades al aire libre y en la naturaleza, excursiones y viajes. Todas ellas
están pensadas para ser un punto de encuentro distendido y lúdico, tanto para las
personas adultas, que buscan compartir sus experiencias, como para los más
pequeños y pequeñas, quienes podrán compartir juegos y buenos ratos con niños de
otras familias como la suya.

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA ASOCIACIÓN

comisiones y grupos de trabajo.

asamblea de socias.

¿Qué te puede ofrecer nuestra asociación?
información sobre aspectos de interés relacionados con reproducción asistida,
adopción, maternidad, crianza, educación, legislación, becas y ayudas etc.

Disponer de un fondo documental sobre MSPe: artículos científicos, artículos de
prensa, libros, cuentos, documentales…
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l exenciones y bonificaciones en tasas, consumo de energía e impuestos.

l asignación de puntos para los criterios de admisión en la solicitud de escuelas
infantiles Públicas y colegios Públicos o concertados.

l Un trato inclusivo y de respeto en la Sanidad Pública

l Tratamientos de reproducción humana asistida a las mujeres solteras y homosexuales.

l creación de un Registro nacional de Donantes, ya contemplado en la Ley de
reproducción asistida.

l ayudas al acceso a la vivienda

l Lenguaje inclusivo en impresos oficiales, teniendo en cuenta la diversidad familiar
actual

l creación del observatorio de la Familia: que garantice el cumplimiento de todas
las medidas protectoras de las familias con características especiales

l Período de maternidad ampliado: al menos que se sumen los días que
correspondan al permiso de paternidad

Fundamentos del decálogo de reivindicaciones
en los últimos tiempos la familia, tal y como ha sido tradicionalmente entendida, ha
experimentado una transformación, dando lugar a distintos modelos entre los que
se encuentra la familia monoparental.

Según el Boletín del ine 07/2014 existen en españa 1,7 millones de hogares formados
por un solo progenitor, de los cuales el 82,7 % están encabezados por una mujer con
hijos (el 12,6 % mayores de 40 años).

en la encuesta continua de hogares ine 2015 se han contabilizado 1.897.500 hogares
monoparentales, estableciendo un crecimiento del 8% con respecto al año anterior.
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l creen que educar en solitario no significa precisamente sentirse sola.

l Quieren compartir, aprender, hablar, reflexionar o plantear situaciones cotidianas,
los retos que te ofrece cada mañana.

l creen que juntas podemos hacer MÁS…

Nuestras fortalezas
ofrecemos ejemplos diversos de monoparentalidad dando apertura a la diversidad
en la maternidad dentro de la asociación:

l Maternidad por adopción.

l Maternidad por acogimiento

l Maternidad por reproducción asistida

l Maternidad sobrevenida

l Maternidad híbrida (primer hijo concebido en pareja y segundo en solitario)

Qué podemos ofrecer a la red
l Dar a conocer un nuevo tipo de familia monoparental y sensibilizar a la sociedad

para que sea aceptada como una opción responsable, que se ha tomado de forma
libre y voluntaria, independientemente del estado civil.

l Ser un grupo de apoyo con un denominador común, que sirva como intercambio
de experiencias e información para todas aquellas personas que deseen llegar o
hayan llegado a la maternidad en solitario.

l Reivindicar frente a los organismos del estado y la sociedad los derechos y
necesidades que tenemos como familia monoparental

Nuestras reivindicaciones
l Una ley de protección y reconocimiento a las familias monoparentales, incluyendo

entre otras medidas un carnet que nos identifique frente a los distintos organismos

l conciliación laboral, educativa y familiar, promocionando la flexibilidad de horario
y el teletrabajo
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

ASOCIACIÓN SOLAS
Doña ana García López

INTRODUCCIÓN
La asociación de apoyo a familias monomarentales y/o mujeres en riesgo de
exclusión social “SoLaS” es una asociación sin ánimo de lucro que trata de apoyar,
asesorar y crear una red de apoyos para familias monomarentales, es decir,
mujeres solas con hijos/as, haciendo hincapié en aquellas mujeres que se
encuentren en riesgo de exclusión social. La asociación lleva funcionando desde
noviembre del año 2012 y tiene su sede, cedida por el ayuntamiento de Torreperogil,
en la Plaza de la Villa nº2, donde presta atención social los lunes, miércoles y viernes
de 10 a 12.

a continuación pasamos a detallar las actividades que ha realizado la asociación
durante el pasado año y los servicios que presta en la actualidad:

PROYECTOS, SERVICIOS Y ACTIVIDADES
1. SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIAL A FAMILIAS MONOMARENTALES
Y/O MUJERES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

OBJETIVOS

ofrecer una atención profesional personalizada al colectivo de familias
monomarentales y/o mujeres en riesgo de exclusión social basada en las
prestaciones técnicas de información, valoración, orientación y apoyo en su
tratamiento.
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usuaria. además se diseñan talleres sociolaborales periódicos para estas mujeres
especializados en técnicas de búsqueda activa de empleo, autoempleo, etc.

OBJETIVO DEL PROGRAMA:

Mejorar el nivel de empleabilidad y las oportunidades laborales de las familias
monomarentales a través de un acompañamiento profesionalizado a lo largo de
todo el proceso de tutorización.

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA:

l Tutorías de inserción socio-laboral individuales

l Talleres grupales

l Servicio de cuidados de niñas y niños

3. CENSO MUNICIPAL DE FAMILIAS MONOMARENTALES
RESIDENTES EN TORREPEROGIL

OBJETIVOS:

l crear un registro municipal de familias monomarentales que permita visibilizar
este colectivo a través de la gestión de un censo de Familias Monomarentales.

l Realizar un esudio de necesidades de las familias monomarentales que permita
también visibilizar sus necesidades, transformándolas en demandas que serán
elevadas a las administraciones locales competentes.

l Determinar cuales son las estrategias de intervención social que permitan
mejorar las condiciones de vida de las familias monomarentales, en especial
aquellas que viven en riesgo de exclusión social.

ACTIVIDADES:

l encuestas a familias monomarentales de Torreperogil.

l convivencia de familias monomarentales de Torreperogil. Tuvo lugar el día 23 de
diciembre en el restaurante casablanca.

4. CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA
LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

MANIFIESTO DE NUESTRA ASOCIACIÓN:

cada 25 de noviembre, ciudadanas y ciudadanos salimos a la calle para gritar
“¡Basta Ya!”, pero ha llegado el momento de dejar de decir “¡Basta ya!”, ha llegado
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Desarrollo de programas comunitarios de prevención y detección precoz de
situaciones de riesgo.

Desarrollo de programas de sensibilización social sobre las necesidades del colectivo
de familias monomarentales y/o mujeres en riesgo de exclusión social que fomenten
la participación y solidaridad social.

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES.

en el desarrollo de nuestro Servicio de atención social, y atendiendo a la demanda
de nuestras usuarias venimos realizando las siguientes actividades:

Gestiones de Solicitudes del Fondo de Garantía de Pensiones de Alimentos. en
concreto dirigido a madres solas con hijos e hijas que no reciben del padre la pensión
de alimentos estipulada mediante convenio. en estos casos las informamos de este
recurso, valoramos si cumplen los requisitos y le cumplimentamos la solicitud
cuando los cumplen.

Asistencia Jurídica a través de la Asociación THEMIX, o de la Comisión de Justicia
Gratuita de la Junta de Andalucía. Dirigido a mujeres que quieren regular medidas de
regímenes de guarda y custodia, y alimentos, o bien cuando valoramos si pueden
interponer recursos de ejecuciones de sentencia en cuanto al impago de pensiones de
alimentos.

Derivación a Servicios Sociales Comunitarios para que soliciten alguno de los
recursos y servicios que desde allí se gestionen, principalmente para ayudas de
emergencia social y solicitudes del salario social.

Solicitud de Ayudas económicas para víctimas de violencia de género de la Junta
de Andalucía.

2. PROGRAMA DE APOYO A LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL
DE FAMILIAS MONOMARENTALES

Servicio de apoyo a la inserción socio-laboral de las familias monomarentales
consistente en la realización de tutorías individuales y personilizadas que les ofrezca
una atención profesionalizada para mejorar su nivel de empleabilidad. el objetivo
de las tutorías consistirá en la fijación de los objetivos personales de cada una de
ellas, y un acompañamiento y seguimiento personal en cada una de las acciones de
intervención diseñadas. Se estudian variables como: oferta laboral, oportunidades
en nuevos yacimientos de empleo, intermediaciones con empresas, responsabilidad
social, empresas de inserción, autoempleo, posibilidades de conciliación laboral y
familiar, etc. así mismo se potencia la formación y experiencia profesional de cada
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7. PROYECCIÓN DEL DOCUMENTA
“LA MADRE SOLA” EN EL IES GIL DE ZÁTICO

el documental producido por canal Sur, "La Madre Sola", ilustra perfectamente cómo
era de difícil, en españa, la vida de las madres solteras, y la de sus hijas e hijos, durante
la dictadura franquista. También para las mujeres en general. enfrentar esta realidad
a la que viven nuestros jóvenes en nuestra sociedad ha sido el objetivo que nos ha
llevado a proyectar este documental en el ieS GiL De ZÁTico de Torreperogil para
alumnas y alumnos de 1° de Bachillerato. es importante que nuestros jóvenes sean
conscientes de que nuestras abuelas y nuestras madres no han podido disfrutar de los
mismos derechos y oportunidades, que ha habido que luchar mucho para conseguirlos,
y que les toca a ellas y ellos continuar defendiéndolos.

8. MARCHA ESTATAL CONTRA LAS
VIOLENCIAS MACHISTAS 7N MADRID

Representantes de nuestra asociación acudieron a las marchas contra las violencias
machistas que tuvieron lugar en Madrid el pasado 7 de noviembre. el autobús salió
del paseo del prado.

9. SERVICIO COMARCAL DE CONCILIACIÓN

DIRIGIDO A: familias monomarentales pero también a cuidadoras/es de personas
dependientes, trabajadoras con personas a cargo, personas en situación de
dependencia sin ayuda…

LOCALIDAD: Torreperogil y Úbeda

SERVICIOS QUE SE OFERTAN:

l SeRVicio conciLiaciÓn- cUiDaDo De MenoReS: para madres/padres solas
con hijos que estén trabajando o que necesiten un respiro familiar para realizar
otras actividades (por ejemplo búsqueda de empleo) o familias no
monoparentales con pocos recursos cuyos miembros estén trabajando.

l SeRVicio De ReSPiRo FaMiLiaR para cuidadoras de personas dependientes:
este servicio consiste en diseñar un servicio de ayuda a domicilio de
acompañamiento para permitir a la cuidadora ausentarse del domicilio durante
los periodos que necesite.

l oTRoS SeRVicioS De conciLiaciÓn: ayuda a estas familias para realizar
algunas funciones de su vida diaria (limpieza, compra, etc.)
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el momento de solicitar actuaciones que permitan a la mujer superar las
desigualdades estructurales que son las que mantienen todas las formas de
violencia machista; ha llegado el momento de que los poderes públicos tomen nota
de cuáles son esas actuaciones y las pongan sobre sus mesas de trabajo, y no
olvidadas en los cajones; urge que las personas que diseñan las políticas en nuestros
municipios promuevan el acceso directo al empleo para las familias monomarentales
que residen en él, y acabar con la feminización de la pobreza, una de las
manifestaciones más dramáticas de la violencia de género, a la vez que se garantiza
la cobertura de las necesidades básicas de nuestros menores, víctimas indirectas
de esta forma de injusticia, urge activar protocolos de protección a mujeres que
sufren violencia de género que sean realmente eficaces, urge que familias y colegios
redoblen sus esfuerzos para educar a nuestros hijos y adolescentes y hacer de ellos
personas autónomas y responsables. ¡Basta ya de decir basta ya!

5. TALLER MITOS DEL AMOR ROMÁNTICO.
18 DE DICIEMBRE EN LA SAFA DE ÚBEDA

OBJETIVOS DEL TALLER:

1. exponer de forma sencilla qué entendemos por el ideal de amor romántico, y cómo
este permite, gracias a los mitos que giran en torno a él, reproducir y perpetuar los
estereotipos de género y con ello las desigualdades entre hombres y mujeres en
las relaciones de pareja que se establecen.

2. Reflexionar y construir nuevas formas de relacionarnos, replanteándonos el
concepto de amor entre dos personas en igualdad.

METODOLOGÍA

Metodología abierta, flexible, y que permita la participación de los alumnos.

VALORACIÓN

La valoración que hacemos de los talleres impartidos es positiva ya que los alumnos
mostraron interés por él y participaron adecuadamente en todo lo que se les pedía.

Destacamos que algunos de los alumnos no había oído hablar de los mitos sobre el
amor romántico y nunca se habían parado a pensar en la importancia y la gran
influencia que ejercen en sus vidas amorosas.
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4. TIPOS

4.1. Talleres infantiles

Dirigidos a alumnos/as de 4º de primaria.

Duración: una hora.

Desarrollo:

l Primera parte: Proyección del capítulo de dibujos animados “duérmete mi
molusco” de Bob esponja, donde se muestran los estereotipos de género en
relación a la crianza, los cuidados del hogar y el empleo. Duración: 11 minutos.

l Segunda parte: debate sobre el documental, desmontar la atribución de ciertos
roles en función del género, visibilizar la existencia o no de estos roles en su
entorno familiar, crear empatía con la figura de cuidador/a y escribirle una
pequeña carta de agradecimiento.

l conclusiones: crear entre todos/as una lista de situaciones que deberían cambiar
para que pueda darse una igualdad plena y que favorezcan la conciliación del/a
cuidador/a habitual.

4.2. Talleres para adultos

Dirigidos a padres y madres que pertenezcan a asociaciones de Padres y Madres
(aMPaS) de los colegios de la zona.

Duración: una hora.

Desarrollo:

l Primera parte: proyección del cortometraje “Globos de agua” realizado dentro
del proyecto europeo eQUaL “camp de Turia concilia”, en él se visibiliza la
dificultad de conciliación, incluso aunque algunas leyes la amparen, tanto en el
entorno familiar como laboral.

Duración: 23 minutos.

l Segunda parte: debate sobre el documental, visibilizar la existencia de esas
situaciones en sus entornos más cercanos y en sus propias casas y trabajos.

exponer y definir las premisas de la conciliación y de la corresponsabilidad con casos
concretos:

l Reparto equitativo de tiempos y tareas entre los miembros del hogar (delegar y
pactar)

l corresponsabilidad ante la crianza.
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el proyecto en Torreperogil está formado por tres auxiliares que prestarán los
servicios de conciliación y una trabajadora social que realiza las funciones de
coordinación. Las auxiliares son tres mujeres que estaban en situación de
desempleo de nuestra localidad, que ya están presentando sus servicios desde el
mes de enero. este proyecto también se está llevando a cabo en Úbeda.

PROYECTO FINANCIADO por la consejería de empleo, empresa y comercio,
mediante su iniciativa de Proyectos de interés General y Social generadores de
empleo, que incentivan la contratación por parte de entidades sin ánimo de lucro de
personas de 30 años o más de edad desempleadas para la realización de proyectos
de interés General y Social.

10. CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE CONCILIACIÓN Y
CORRESPONSABILIDAD PARA LA IGUALDAD

Paralelamente al servicio de conciliación, se está realizando una campaña de
sensibilización mediante talleres en colegios y asociaciones de padres y madres.

1. DESCRIPCIÓN
Talleres de sensibilización sobre conciliación y corresponsabilidad para garantizar la
igualdad. Se impartirán, por un lado, en los diferentes colegios de Torreperogil y
Úbeda, y por otro en las asociaciones de Padres y Madres de dichos colegios. Se
realizarán dos tipos de taller en función de la edad (niños/as y adultos/as)

2. OBJETIVOS
“Sensibilizar a los/as niños/as y personas adultas sobre la necesidad de conciliación
y corresponsabilidad, conceptos imprescindibles para una igualdad real y para el
correcto desarrollo personal, social, familiar y laboral, exponiendo casos concretos
y basándose en su propia experiencia”

3. METODOLOGÍA
Los talleres, tanto infantiles como de adultos, tendrán la siguiente estructura:

l Muestra audiovisual adaptada a la edad

l Debate

l experiencias propias.

l aportación teórica con técnicas participativas.

l conclusiones finales.

en todo momento se utilizará una metodología participativa que atienda al perfil y
edades de los/las asistentes.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

Masola (Madres Solteras por Elección)
Doña Rosa Maestro Maestro

Quiénes somos
Masola.org es una web que empezó siendo dirigida para todas aquellas mujeres u
hombres que han pensado, están pensando o pueden llegar a pensar en formar una
familia sin pareja, y que en estos momentos es una plataforma activa pro diversidad
familiar. aquí encontrarán información especializada y podrán resolver todas
aquellas dudas que se les presenten.

es también un lugar de encuentro que une a mujeres y hombres bajo el
convencimiento y la seguridad de una decisión por mucho tiempo meditada. Son
madres o padres que se enfrentan a la maternidad en solitario, unos porque así lo
han decidido, otros porque las circunstancias de la vida les han llevado hasta aquí.
Personas que han pasado por procesos de dudas y preocupación, por duros
tratamientos de fertilidad en algunos casos, y en otros, por difíciles, complicados y
burocráticos procesos de adopción, sin olvidarnos de aquellos que por
circunstancias de la vida se encontraron formando parte de una familia
monoparental; familias que luchan por defender sus derechos, ser tenidas en cuenta
y recibir las ayudas necesarias y acordes a su condición de familia.

Masola.org es una web que nace porque las clínicas apuntan a que el número de
mujeres solteras que acuden para someterse a un tratamiento de fertilidad se han
duplicado y las estadísticas apuntan a que este modelo de familia es una práctica
cada vez más habitual en españa.

Masola.org nace porque son cada vez más las personas sin pareja que adoptan en
españa. Países como etiopía, Panamá o china, entre otros muchos más, han
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l Flexibilidad laboral adaptada a la vida personal y familiar tanto de la madre como
del padre (medidas adoptadas por las empresas y leyes de empleo).

l importancia del ocio y tiempo libre para un desarrollo personal y social.

l ayudas institucionales para conciliación y respiro familiar de familias (sobre todo
familias monomarentales o sin redes de apoyo).

l La coeducación

l eliminación de machismos y micromachismos (casos concretos de roles
relacionados al género).

l Recursos públicos y gratuitos de ayuda a la conciliación.

CONCLUSIONES: con la exposición de las premisas y la experiencia de los/las
asistentes, analizar qué aspectos deberían cambiar y cuales ya han cambiado para
garantizar la conciliación y la corresponsabilidad.
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antes mujeres como yo tenían que recurrir a engañar a un hombre, en muchos
casos pasar por la vicaría y en muchos otros por un divorcio. Yo creo que tener un
hijo tiene que ser una decisión muy meditada, quizá en nuestros casos lo meditamos
en exceso y que tiene que ser cuestión de dos; por eso mi ética me decía que no era
de proceder engañar a un hombre – si luchamos por nuestros derechos, también
tenemos que hacerlo por nuestras obligaciones -, pero esto corresponde a mi ética,
que no pretende juzgar a nadie que haya decidido ser madre de la forma que sea.
evidentemente fue una cuestión de dos porque tanto el donante como yo estuvimos
de acuerdo en ello.

Tuve suerte, mucha suerte, porque me quedé embarazada en el primer intento.
También ayudó la tranquilidad, seguridad y convencimiento con el que acudí a la
clínica. nueve meses más tarde, alba estaba en el mundo. Sinceramente, fue tanta
la felicidad durante mi embarazo y mi maternidad que no eché en falta a nadie.
imagino que es porque se echa de menos lo que se tiene y desaparece, pero no lo que
no se tiene. Y eso mismo pensé sobre mi hija, que no podría echar de menos a alguien
que nunca tuvo. Sí, evidentemente y el tiempo me lo dirá, surgirán las incógnitas, la
curiosidad… aunque puede que no, porque también pensé que en mí surgiría esa
curiosidad por saber del aspecto físico de su padre biológico, y sin embargo, a fecha
de hoy no se ha manifestado ni el más mínimo atisbo de ella.

en el día a día, por supuesto que un ingreso más en la familia sería importante y por
supuesto, que la vida emocional sigue ahí. ¿Quién no quiere volver a vivir una bonita
historia de amor, y hasta dos, y por qué no, si son tres en lo que nos queda, mejor que
mejor? Pero tampoco hay que renunciar a ello, ni a una misma. Ser madre, sin pareja
o con ella, no significa que los “otros” desaparezcan de la faz de la tierra. Tiene una
ventaja, las relaciones se ven desde otro prisma, mucho más tranquilo, porque el reloj
biológico ya no acecha y si el “otro” quiere o no, tiene o no hijos, deja de ser importante,
y las historias de amor son, incluso si cabe, hasta mejores. como todo en la vida, la
maternidad en solitario por decisión propia no deja de ser una opción más de vida que
conlleva sus pros y sus contras y que cada uno tiene que valorar acorde a sí mismo.

cuando alba nació hubo mucha gente que me dijo: ¡Qué valiente! Y eso era algo que
no entendía. ¿Por qué valiente? ¿Por tener un hijo? entonces la inmensa mayoría de
las mujeres tendrían que ser valientes por tener un hijo. ah! ¿Por tenerlo sola? Si el
mundo está repleto de mujeres que crían solas a sus hijos, y en esto me refiero
tanto al Primer Mundo como al Tercer Mundo. ¿Por atreverme socialmente con una
familia monoparental? Pero si desde que el mundo es mundo han existido las
familias monoparentales, sobre todo cuando el hombre se marchaba a la guerra
para poner a prueba su valor y lo que ponía a prueba era la paciencia y coraje de la
mujer que terminaba sacando a toda una prole de hijos ella sola.
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permitido que muchas personas en el mundo vean convertido su sueño de formar
una familia sin tener una pareja a su lado.

Masola.org está porque la Familia Monoparental no ha hecho nada más que empezar
a caminar y tiene aún un largo camino por recorrer. Son muchas todavía las ayudas
específicas que estos modelos familiares necesitan y que siempre se quedan en
promesas rotas.

Masola.org es una página en la que se recogen todas esas necesidades y se dan
respuesta a todas las interrogantes.

Masola.org, no es la historia de una, ni dos, sino muchas, y cada vez más, Familias
Monoparentales.

no discrimina a ninguna otra familia monoparental como madres solas con padres
conocidos, personas que han enviudado con hijos a su cargo, o madres/padres que
tras una separación o divorcio se ven solos ante las cargas familiares. Todos son
bienvenidos a esta plataforma que lucha por la igualdad de derechos y
oportunidades en políticas familiares.

es fundamentalmente un lugar de encuentro para todos aquellos que formen una
Familia Monoparental, o que estén pensando en formarla, o que simplemente nos
quieran conocer.

Historia
Mi nombre es Rosa y soy la fundadora de la web, que en su día pensé en crear como
apoyo a otras muchas mujeres que se encuentren en la misma tesitura que yo hace
cinco años y que tomen la decisión que tomen, lo hagan con la seguridad de que eso
es lo que quieren.

De siempre supe que deseaba ser madre, pero también de siempre supe que no quería
que fuese algo inmediato. antes estaban mis estudios, el trabajo, los viajes, la
profesión. con éstas me dieron los 38 años y con un importante historial de relaciones
a mis espaldas, unas buenas y otras no tanto, como a todos los mortales. Rota mi
última relación y tras varios años dándole vueltas a eso de la maternidad en solitario
– ya me lo decía mi abuela que era muy sabia y adelantada para su tiempo: “hija tú vete
a un sitio de esos y tráetelo puesto” – decidí un mes de octubre de 2002 quedarme
embarazada por iaD (inseminación artificial con un Donante) de mi primera hija, alba.
estaba claro, el orden de los factores no altera el producto – que ahora pienso que por
algo fue lo único que entendí de mis clases de matemáticas -.
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Reivindicaciones comunes
LeY inTeGRaL De FaMiLiaS MonoPaRenTaLeS

¿Cómo avanzar?

l Más artículos, entrevistas, reportajes en Medios de comunicación.

l Ruido: redes sociales, plataformas, solicitud de firmas

l crear un vídeo que sensibilice y corra por las redes

l convocar Manifestación pacífica

l adentrarse en coloquios, charlas, conferencias…

Campañas en Change.org.

l Discriminación fiscal: https://www.change.org/p/no-a-la-
discriminaci%c3%B3n-fiscal-de-las-familias-monoparentales. (2,247 firmas)

l equiparación a Familias numerosas: https://www.change.org/p/defensor-del-
pueblo-cumplan-con-lo-aprobado-en-el-decreto-ley-de-2008-que-equipara-a
-las-familias-monoparentales-con-dos-hijos-a-las-numerosas. (192 firmas)

l inclusión solteras/lesbianas SS reproducción asistida:
https://www.change.org/p/las-mujeres-solteras-o-lesbianas-deben-tener-
acceso-a-los-tratamientos-de-fertilidad-en-la-sanidad-p%c3%Bablica
(30.145 firmas)

l incluir Familia Monoparental en Baremación institutos:
https://www.change.org/p/belen-aldea-llorente-incluir-a-la-familia-
monoparental-en-la-baremaci%c3%B3n-de-la-reserva-de-plaza-al-institut
o-para-el-desempate. (294 firmas)

110

P
O
N
EN

CI
A
S
lJo

rn
ad

as
 F

am
ili

as
 M

on
om

ar
en

ta
le

s 
lV

al
en

ci
a,

 4
 d

e 
n

ov
ie

m
br

e 
de

 2
01

6

con el tiempo lo entendí. Llevaban razón. Fue valiente, soy valiente. Pero lo soy porque
he sido capaz de tener un deseo, de tener un sueño y luchar por él, luchar por
conseguirlo, sin tener en cuenta lo que opinen los demás, porque como dice la canción,
lo que opinen los demás está demás. De igual modo que son valientes las mujeres que por
decisión propia deciden no tener hijos, haciendo caso omiso a eso de que “una mujer no
se realiza si no tiene un hijo o que todas las mujeres tienen un instinto maternal”.

Yo, personalmente me siento privilegiada por estar segura de mi decisión, por no
haberme arrepentido ni un solo instante de ello y sobre todo, por sentirme orgullosa
– por qué no decirlo – de mí misma y de mi hija.

Y aquí estoy con mi preciosa hija, ya una adolescente. Una niña tan normal como la
de cualquier otro modelo de familia, sea la tradicional, sea de una pareja de
homosexuales, o sea como sea… Una niña que, claro, tiene sus problemas y sus
confusiones y su lucha diaria por sobrevivir en una sociedad que tiene sus injusticias
y que gracias a “no sé qué” las va limando. Una niña como cualquier otra, ni mejor
ni peor, como todos los niños, con las cosas de su edad, a la que le preocupa más el
último modelo de telefonía móvil o el pantalón de moda que el modelo de familia al
que pertenece, que asume desde niña la diversidad familiar, que asume en definitiva
la riqueza de la diversidad…

Pero ahí no queda todo. Mi familia creció y la pequeña Luna nabila llegó a nuestras
vidas gracias a un largo proceso de adopción internacional. esta vez no nació de mí,
pero sí nació para mí, no nació de mi vientre, pero nació de mi corazón. Después de un
largo recorrido de cuatro años en un proceso interminable de adopción como
monoparental. Mi segunda hija es una experiencia nueva, diferente pero con algo
común a la anterior: la ilusión por volver a ser madre y el valor por intentar hacer
realidad mis sueños. Luna nabila nos ha aportado más de lo que nosotras pudiésemos
aportar a ella. Su amor, su cariño, su admiración y sus risas diarias por la casa, son el
empuje diario para seguir luchando en una sociedad que como mujer y madre “nos
agota”, falta de concienciación, de conciliación, y de educación con calidad.

¿Qué hemos conseguido trabajando en Red?
1. conoceRnoS enTRe noSoTRaS

2. QUe Se HaBLe MÁS De LaS FaMiLiaS MonoPaRenTaLeS

3. QUe Se eMPiece a DiSTinGUiR enTRe MonoPaRenTaLeS Y MonoMaRenTaLeS

4. caRnÉ De FaMiLia MonoPaRenTaL en coMUniDaDeS coMo caTaLUYna o VaLencia

5. PeQUeñaS aYUDaS (nUMeRoSaS con DoS HiJoS – Uno DiScaPaciDaD -, aYUDa
ReDUcciÓn RenTa 100 eURoS.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

FEDERACIÓN CATALANA DE
FAMILIAS MONOPARENTALES

Doña Mari Luz escandell Díaz

Papel de la Federació Catalana
de Famílies Monoparentals
nuestra finalidad es hacer visibles las dificultades de las familias monoparentales
y proporcionar las herramientas necesarias para contribuir a mejorar su calidad de
vida. Reivindicamos también la igualdad de derechos y oportunidades para las
familias monoparentales en una sociedad que, a pesar de ser cada día más diversa,
aún no entiende la realidad y las problemáticas de los nuevos modelos de familia.

La finalidad en este momento de la Federación es facilitar el desarrollo integral y el
proceso de inclusión social de las familias monoparentales en situación de
vulnerabilidad, potenciando sus capacidades, favoreciendo la igualdad de
oportunidades y fortaleciendo las redes de apoyo. Y así conseguir dar la
oportunidad a sus hijos de una vida mejor.
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“POLÍTICAS FAMILIARES ESPECÍFICAS”
Ponencia JoRnaDaS FaMiLiaS MonoMaRenTaLeS:

Valencia, 4 de Noviembre de 2016

CONCLUSIONES
Federación de asociaciones de Madres Solteras

el pasado 4 de noviembre de 2016 tuvieron lugar en el Salón de actos de la ciudad
administrativa de Valencia las Jornadas Nacionales de Familias Monomarentales:
Políticas Familiares Específicas.

el objetivo principal, además de visibilizar a las familias monomarentales y llevar a
cabo un análisis de su situación, era, específicamente, examinar las políticas
familiares que se han creado en determinadas comunidades autónomas (tales
como la comunidad Valenciana y cataluña) y las medidas que desde diversos
ámbitos pueden aplicarse de cara a mejorar la calidad de vida de este colectivo.

También, como cada año, nos proponíamos poner en valor el trabajo del movimiento
asociativo y más concretamente, llevar a cabo un intercambio de saberes entre
asociaciones afines, con el beneficio de enriquecimiento que ello supone (buenas
prácticas).

Para la consecución de estos objetivos se ha contado con la presencia de expertas
en monomarentalidad, procedentes tanto del tejido asociativo como de las
instituciones. También aportaron su visión del fenómeno personalidades del ámbito
político, académico y de la negociación colectiva.

FaMS lleva más de veinte años trabajando para visibilizar la realidad de las familias
monomarentales, haciendo hincapié en el hecho de que la diversidad familiar en
general y la monomarentalidad en particular es un fenómeno creciente, que pone en
jaque al modelo familiar rígido y normativo, fruto de la sociedad patriarcal en que
vivimos. También cuestiona el nexo que vincula hogares monomarentales y pobreza,
instando a los poderes públicos a que apliquen políticas familiares que apoyen a
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este colectivo, por su especial vulnerabilidad, de manera que no haya familias “de
primera” y familias “de segunda”.

Pasamos a enumerar las principales concLUSioneS de las Jornadas:

l es necesario que la esfera de lo privado pase a ser una prioridad en la agenda
política, como siempre ha reivindicado el Movimiento Feminista. De este modo, el
bienestar de las familias viene dado, en parte, por la calidad de las medidas que
se tomen desde los estados.

l Monomarentalidad y pobreza siguen yendo de la mano, como una y otra vez nos
demuestran los datos. Sin embargo, consideramos que ser madre en solitario no
es, per se, causa directa de exclusión. es la falta de medidas específicas,
destinadas a paliar la discriminación existente, la que perpetúa las desigualdades.

l es posible hacer política inclusiva, como, de hecho, ya se está haciendo en algunas
comunidades autónomas, teniendo en cuenta a las familias monomarentales y
haciendo el esfuerzo de conocer su idiosincrasia. Para ello, es fundamental que los
partidos políticos escuchen a las asociaciones directamente implicadas.

l La monomarentalidad es un fenómeno transversal, que puede y debe tratarse
desde todos los ámbitos. Sería interesante, por ejemplo, impulsar estudios sobre
monomarentalidad en el ámbito universitario y tener en cuenta la realidad de las
madres solas en los planes de negociación colectiva, en todo lo que atañe a
conciliación.

l La buena salud del tejido asociativo es condición indispensable para la mejora de
la calidad de vida del colectivo que nos atañe. es preciso que las organizaciones
expertas en monomarentalidad trabajen en red, pactando acuerdos de mínimos
que garanticen el avance en la negociación con los partidos políticos, así como
intercambiando saberes que mejoren la praxis.

l Las soluciones que se tomen desde el Gobierno han de ser integrales, como
integral es el fenómeno de la monomarentalidad. Todo lo demás, no dejan de ser
medidas paliativas, que, en el peor de los casos, continúan en una línea
asistencialista, que desempodera a las mujeres y perpetúa desigualdades por
motivo de género.

l Seguimos reivindicando, año tras año, una Ley Integral de Familias Monomarentales,
que supere las diferencias entre comunidades autónomas y abarque todos los ejes
que afectan a las familias. Dicha ley garantizará un marco legal que vele por la igualdad
de oportunidades y permita actuar con eficacia.
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